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1. INTRODUCCIÓN

Las instituciones educativas cumplen un rol social de gran importancia en las comunidades, 
teniendo en cuenta que además de las actividades propias de la enseñanza, son las responsables de 
la seguridad y el bienestar de la población estudiantil (niños, niñas y adolescentes que usen las 
instalaciones de la Fundación) durante, por lo menos, la tercera parte del día. Además, la población 
estudiantil representa un porcentaje significativo de la general y cualquier intervención sobre ella 
incide directa e indirectamente en las actitudes y habilidades de la sociedad respecto a las labores 
de diagnóstico, planeación, información, organización, práctica y seguimiento para la Prevención y 
Atención de Emergencias y Desastres, así como los procedimientos, roles, expectativas en las 
interacciones de los profesores, estudiantes y de las personas que hacen parte del personal 
administrativo, operativo, contratista o personas externas que ingresen a la institución, a fin de 
minimizar el riesgo de una situación de abuso infantil. 

Por esto, dentro de las actividades de prevención de riesgos laborales, es de suma importancia el 
establecimiento de los procedimientos de atención en emergencia que permitan hacer un adecuado 
manejo de este tipo de situaciones y al mismo tiempo, disminuyen las lesiones personales y pérdidas 
materiales que de ellas se pueden llegar a presentar en las instalaciones de la Fundación o fuera de 
ella, en donde se realicen actividades en las cuales participen los colaboradores y los estudiantes 
(niños, niñas y adolescentes). 

El presente documento corresponde al plan escolar de prevención, preparación y respuesta a 
emergencias PEPPRE de la Fundación Educativa de Inglaterra (FEI) ubicada en la Calle 170 No. 15 – 
68 de Bogotá - Colombia, el cual ha sido elaborado con la asesoría de ARL Sura, con el fin de que sea 
conocido y puesto en práctica por todo el personal. 

2. OBJETIVOS

2.1 General 

Proporcionar a las directivas y funcionarios de la Fundación Educativa de Inglaterra (FEI), las 
herramientas necesarias para planear, organizar, dirigir y controlar actividades tendientes a mitigar 
las consecuencias de un evento súbito que pueda poner en peligro la estabilidad de la entidad 
educativa desde el punto de vista humano, material o ambiental. 

2.2 Específicos 

• Identificar las condiciones actuales y los recursos existentes, necesarios para una respuesta
inicial a una emergencia con el fin de establecer las acciones tendientes a mejorar, disminuir 
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su impacto y reducir el nivel de vulnerabilidad de la comunidad educativa al interior de las 
instalaciones de la Fundación o en las actividades pedagógicas, deportivas y culturales que 
se realicen en espacios públicos o privados contratados a través de un tercero. 

• Establecer y mantener un esquema de organización interna (grupo de Brigada de
emergencia), práctico, eficaz y eficiente para responder inicialmente a una emergencia
hasta el arribo de los organismos especializados de respuesta.

• Minimizar las pérdidas materiales y ambientales derivadas de las diferentes situaciones de
emergencia que se puedan presentar mediante la implementación de procedimientos
básicos de atención, conocidos, aplicados y practicados por toda la entidad educativa a un
corto plazo.

• Servir como instrumentos de consulta y guía para los colaboradores nuevos o antiguos en
aspectos de seguridad con el fin de facilitar la implementación de procedimientos
establecidos con anterioridad.

• Ser un aliado de la política de protección y seguridad de la infancia de la Fundación, como
protectores de los niños y el deber garantizar que los estudiantes cuenten con un entorno
seguro para su crecimiento y desarrollo. De tal manera que en caso de presentarse alguna
situación que constituya abuso o negligencia infantil, se activen los procedimientos
señalizados por las autoridades colombianas y las disposiciones normativas nacionales,
entre ellas, la Ley 10988 de 2006, el Decreto 1965 de 2013, la Ley 1620 de 2013., la Ley 1581
de 2021 y el Decreto 1074 de 2015.

3. ALCANCE

El alcance del plan escolar de prevención, preparación y respuesta a emergencias (PEPPRE) va 
dirigido a la Fundación Educativa de Inglaterra (FEI), ubicado en el departamento de Cundinamarca, 
sector norte - Calle 170 No. 15 – 68 Localidad 1 de Usaquén, Barrio La Uribe de Bogotá – Colombia. 

El plan escolar de prevención, preparación y respuesta a emergencias (PEPPRE) tendrá una 
cobertura las 24 horas del día, los 365 días del año; el plan de emergencia involucra a TODO tipo de 
ocupantes del colegio y en general a cualquier persona que en el momento de una emergencia se 
encuentre dentro de las instalaciones del colegio. 

El plan escolar de prevención, preparación y respuesta a emergencias (PEPPRE) da las directrices de 
actuación para cada uno de los riesgos generados por la institución o fuera de ella en los casos de 
actividades extracurriculares, salidas pedagógicas, deportivas y culturales , involucrando al personal 
en general, Comité Escolar de Gestión de Riesgos de Desastres y Emergencias (CEGRDE), 
comandante del incidente, jefe de mantenimiento, almacén y contabilidad, coordinadores de 
brigadas de emergencia, coordinadores del área atención de víctimas y demás entes involucrados a 
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nivel local, distrital o nacional. Sumado a lo anterior, si un colaborador sospecha o tiene 
conocimiento de una denuncia de abuso infantil, debe activar las acciones pertinentes para la 
atención de la misma, establecida en Política de Protección y Seguridad de la Infancia establecida 
por la FEI. 

Es responsabilidad de cada uno de los encargados de su implementación el asegurarse de hacer 
cumplir los diferentes procedimientos de emergencia y que estos, a su vez, correspondan a las 
condiciones y necesidades actuales del colegio. 

4. RESPONSABILIDADES

4.1 Colaboradores 

• Participar activamente en las actividades para preparación, prevención y respuesta a
emergencias de la Fundación Educativa de Inglaterra en sus instalaciones y en los lugares
en donde realice actividades extracurriculares, salidas pedagógicas, deportivas y culturales.

• Propender por la seguridad y el cuidado hacia la prevención de emergencias en pro de la
comunidad de la Fundación.

• Dar debido cuidado a los recursos y elementos para la atención de emergencias establecidos 
en la Fundación Educativa de Inglaterra.

• Es responsabilidad de todos los colaboradores reportar a los Brigadistas, jefes Inmediatos,
líderes de áreas y líderes de procesos los eventos de emergencias que se pueden llegar a
presentar en las instalaciones o en los lugares donde se realice actividades extracurriculares, 
salidas pedagógicas, deportivas y culturales.

• Integrarse y participar en las acciones del Plan de prevención, preparación y respuesta a
emergencias establecidas en los centros empresariales y edificios donde se comparte
vecindad, asociados al Plan de Ayuda Mutua con la comunidad.

• Participar de las capacitaciones establecidas por la FEI para el conocimiento, fortalecimiento 
Y adopción del Plan de prevención, preparación y respuesta a emergencias.

4.2 Líderes de Área, Lideres de Proceso 

• Conocer el plan escolar de prevención, preparación y respuesta a emergencias (PEPPRE) y
apoyar en la revisión, actualización y socialización del mismo a sus grupos de trabajo.

• Realizar el reporte de condiciones inseguras, actos inseguros y/o eventos relacionados a
situaciones de emergencia al área de Seguridad Física y Seguridad y Salud en el Trabajo.

• Dirigir acciones de acuerdo con procedimientos en emergencias.
• Propiciar los espacios de capacitación y participación en las actividades de prevención,

preparación y respuesta a emergencias de la FEI.
• Responsable de Seguridad   y Salud en el Trabajo y Responsable de Emergencias.
• Responsable del plan escolar de prevención, preparación y respuesta a emergencias

(PEPPRE) de la Fundación, su actualización, verificación, seguimiento y apoyo en la
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divulgación. 
• Gestionar las mesas de trabajo con áreas específicas para documentación, implementación

y seguimiento del PEPPRE.
• Documentar el desarrollo de investigaciones de Emergencias.
• Gestionar con la ARL los apoyos necesarios para el sostenimiento y actualización del plan

escolar de prevención, preparación y respuesta a emergencias (PEPPRE) de la FEI.
• Mantener actualizada la normatividad relacionada al plan escolar de prevención,

preparación y respuesta a emergencias (PEPPRE).
• Hacer seguimiento al cumplimiento del Plan de Trabajo y Programa de Capacitación

relacionado al plan escolar de prevención, preparación y respuesta a emergencias (PEPPRE).
• Apoyar la realización de los simulacros en las fechas durante el año académico, de acuerdo

a los Procedimientos Operativos Normalizados establecidos en la FEI.

4.3 Comité Escolar de Gestión de Riesgo de Desastres y Emergencias 

• El CEGRDE, es la instancia responsable de planear, dirigir, asesorar y coordinar las
actividades relacionadas con la gestión del riesgo de desastres que se hayan formulado en
la FEI, promoviendo la participación de todos los funcionarios, en las diferentes actividades
que la empresa deba efectuar en función de posibles eventos adversos.

• El CEGRDE hará un monitoreo constante y apoyará las acciones necesarias para la adecuada
implementación de la gestión del riesgo del desastre aportando en la toma de decisiones y
en la gestión de los recursos necesarios para este.

• Proponer y supervisar que se realicen las acciones necesarias de gestión del riesgo de
desastres.

• Apoyar la consolidación del plan escolar de prevención, preparación y respuesta a
emergencias (PEPPRE).

• Velar por que se realice el análisis de las amenazas internas y externas.
• Facilitar el enlace y coordinación con las instituciones donde se presta servicio.
• Promover la conformación de la Brigada para Emergencias, con personal de las diferentes

áreas, servicios y turnos.
• Verificar la señalización de las instalaciones interna y externamente, para facilitar la

identificación de las áreas, servicios, rutas de evacuación y en general.
• Liderar y conducir los procesos de evaluación posteriores a una situación de emergencia o

desastre para retroalimentar el plan y sus preparativos.
• Elaborar boletines de prensa en caso de emergencia.
• Verificar la disponibilidad de los recursos y determinar la necesidad de solicitar apoyo.
• Contar con plan de acción para las acciones de previsión, prevención y control de las

amenazas, bajo los componentes de conocimiento y reducción del riesgo, y manejo de los
desastres.
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4.4 Rector/ Representante Legal 

• Es responsabilidad del nivel gerencial en cabeza del rector, realizar el seguimiento y
verificación de la implementación de los procesos de la gestión del riesgo y las disposiciones
que establece el Decreto 1072 de 2015

• Responsable del plan escolar de prevención, preparación y respuesta a emergencias
(PEPPRE) de la FEI, su actualización, verificación, seguimiento y divulgación.

• Fortalecer la administración desde lo estratégico en las diferentes fases de planificación,
ejecución, implementación, seguimiento y control del PEPPRE de la empresa y la integración 
con los centros empresariales o edificios donde se comparte vecindad.

• Asignar el rubro presupuestal necesario y acorde a las necesidades de la FEI que permitan
el desarrollo del plan escolar de prevención, preparación y respuesta a emergencias
(PEPPRE), la atención de las actividades de prevención y atención de emergencias.

• Garantizar la conformación del CEGRDE y de la Brigada de Emergencias como principales
actores de la atención de una situación de emergencia.

• Garantizar la formación y conocimientos necesarios del CEGRDE y de la Brigada de
Emergencias como principales actores de las diferentes situaciones de emergencia que se
pueda presentar en las instalaciones de la Fundación o en los lugares donde se realice
actividades extracurriculares, salidas pedagógicas, deportivas y culturales la Fundación.

• Establecer las fechas de simulacros durante el año académico, de acuerdo a los
Procedimientos Operativos Normalizados establecidos en la Fundación.

4.5 Coordinador de Seguridad Física 

• Responsable del plan escolar de prevención, preparación y respuesta a emergencias
(PEPPRE) de la Fundación, su actualización, verificación, seguimiento y apoyo en la
divulgación.

• Gestionar las mesas de trabajo con áreas específicas para documentación, implementación
y seguimiento del PEPPRE.

• Documentar el desarrollo de investigaciones de Emergencias.
• Inspeccionar los equipos de atención de emergencia (extintores, camillas, señalización,

puntos de encuentro, salidas de emergencia, lámparas de emergencias).
• Coordinar la inspección y recarga de los extintores con los que cuenta la FEI en sus

instalaciones.
• Responsable de realizar el proceso de actualización anual del Concepto de Bomberos.
• Interlocutor del Plan de Ayuda Mutua con los centros empresariales y edificios donde se

comparte vecindad.
• Realizar visitas de seguridad a los lugares donde se realice actividades extracurriculares,

salidas pedagógicas, deportivas y culturales la Fundación.
• Gestionar los simulacros en las fechas durante el año académico, de acuerdo a los

Procedimientos Operativos Normalizados establecidos en la Fundación.
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4.6 Área de Salud 

• Garantizar el apoyo de la atención de primeros auxilios en caso de una emergencia.
• Contar con los equipos de atención de emergencia necesarios teniendo en cuenta su

certificación ante la Secretaria Salud.
• Inspeccionar los equipos de atención de emergencia (botiquines, camillas, DEA).
• Apoyar los simulacros en las fechas durante el año académico, de acuerdo a los

Procedimientos Operativos Normalizados establecidos en la FEI.
• Realizar el reporte de condiciones inseguras, actos inseguros y/o eventos relacionados que

se evidencien en forma recurrente, en la atención médica.

4.7 Infraestructura 

• Apoyar los simulacros en las fechas durante el año académico, de acuerdo a los
Procedimientos Operativos Normalizados establecidos en la Fundación.

• Gestionar la debida atención, arreglo y mejora de las instalaciones de acuerdo al reporte de
condiciones inseguras asociadas a la infraestructura de la FEI.

• Garantizar el apoyo de la atención de una emergencia de acuerdo a lo establecido en el
CEGRDE.

4.8 Seguridad Física 

• Apoyar los simulacros en las fechas durante el año académico, de acuerdo a los
Procedimientos Operativos Normalizados establecidos en la Fundación

• Garantizar el apoyo de la atención de una emergencia de acuerdo a lo establecido en el
CEGRDE.

4.9 Docentes 

• Apoyar los simulacros en las fechas durante el año académico, de acuerdo a los
Procedimientos Operativos Normalizados establecidos en la Fundación.

• Formar parte activa del plan escolar de prevención, preparación y respuesta a emergencias
(PEPPRE) como Brigadista en alguno de los diferentes equipos de apoyo (primeros auxilios,
evacuación, control de incendios).

• Realizar el curso virtual Primer Respondiente, ingresando al siguiente link
http://app.gentequeayuda.gov.co/Primer_Respondiente/, al finalizar el curso, le será
generado un certificado que deberá remitir a gestionhumana@englishschool.edu.co.

• Participar activamente en las capacitaciones y socializaciones del plan escolar de
prevención, preparación y respuesta a emergencias PEPPRE.

• Realizar el reporte de condiciones inseguras, actos inseguros y/o eventos que evidencie en
las instalaciones de la Fundación o en los lugares donde se realice actividades
extracurriculares, salidas pedagógicas, deportivas y culturales de la FEI.

http://app.gentequeayuda.gov.co/Primer_Respondiente/


 

14 

Código: PLN-001-S / Versión: 08, 15/08/2023 / Válido desde: 15/01/2016 

PLAN ESCOLAR DE PREVENCIÓN, PREPARACIÓN Y 
RESPUESTA A EMERGENCIAS 

4.10 Estudiantes 

• Participar en los simulacros en las fechas durante el año académico, de acuerdo a los
Procedimientos Operativos Normalizados establecidos en la FEI.

• Realizar el reporte de condiciones inseguras, actos inseguros y/o eventos que evidencie en
las instalaciones de la Fundación o en los lugares donde se realice actividades
extracurriculares, salidas pedagógicas, deportivas y culturales de la FEI.

5. JUSTIFICACIÓN

El propósito de este plan escolar de prevención, preparación y respuesta a emergencias (PEPPRE), 
es desarrollar y establecer los procedimientos adecuados para preparar a nuestro personal en el 
manejo de emergencias, permitiéndonos responder de manera rápida y efectiva ante cualquier 
situación de emergencia. 

Este plan está encaminado a mitigar los efectos y daños causados por eventos esperados e 
inesperados, ocasionados por el hombre o por la naturaleza; preparar las medidas necesarias para 
salvar vidas; evitar o minimizar los posibles daños o pérdida de la propiedad; responder durante y 
después de la emergencia y establecer un sistema que le permita a la comunidad recuperarse para 
volver a la normalidad en un periodo mínimo de tiempo razonable. 

De igual manera, garantizar el debido proceso para atender una situación de emergencia en las 
salidas pedagógicas, deportivas y culturales programadas por la FEI y con la participación de los 
miembros de la comunidad, colaboradores, estudiantes niños, niñas y adolescentes, haciendo 
veeduría a los contratistas o proveedores de servicios que sean contratados. 

Es por eso que la Fundación Educativa de Inglaterra, genera su propio plan escolar de prevención, 
preparación y respuesta a emergencias (PEPPRE), a fin de dar cumplimiento a la legislación vigente 
y como respaldo y seguridad para sus empleados, visitantes, estudiantes, su buen nombre y sus 
instalaciones, así mismo, se establece la Política de Protección y Seguridad de la Infancia ante el 
deber y obligación de salvaguardar la seguridad integral de sus estudiantes, niños, niñas y 
adolescentes que usen las instalaciones de la FEI. 

6. INFORMACIÓN GENERAL DE LA EMPRESA

El Colegio de Inglaterra -The English School (TES), hace parte de la Fundación Educativa de Inglaterra 
(FEI). Que a la vez tiene cuatro Unidades Estratégicas de Negocios (UEN) adicionales: The English 
Nursery, The English Coliseum, Sello Editorial y TES Bites. 



 

15 

Código: PLN-001-S / Versión: 08, 15/08/2023 / Válido desde: 15/01/2016 

PLAN ESCOLAR DE PREVENCIÓN, PREPARACIÓN Y 
RESPUESTA A EMERGENCIAS 

El colegio (TES) es una institución privada de educación formal, mixta bilingüe internacional, 
calendario B, jornada diurna y no confesional. Ofrece los programas del bachillerato internacional 
(IB). 

DATOS GENERALES (IDENTIFICACIÓN DEL COLEGIO) 
RAZÓN SOCIAL NIT 

FUNDACIÓN EDUCATIVA DE INGLATERRA 860.023.814-8 

Correos Institucionales Para Contacto 
gestionhumana@englishschool.edu.co 

securitycoordinator@englishschool.edu.co 
Teléfono De 

Contacto/Ext. 
6767700  

EXT. 309 / 128/ 129/130 FAX 6711318 

Carga Ocupacional Total 

Colaboradores 430 
Estudiantes 1342 
Contratistas 105 
Visitantes 100 promedio por día 

LOCALIZACIÓN A NIVEL URBANO 
Departamento Cundinamarca Ciudad Bogotá 

Localidad 01- Usaquén UPZ 10- La Uribe
Barrio La Uribe Dirección Calle 170 No. 15-68 

LINDEROS SECTORIALES INMEDIATOS 
Norte Barrio La Alameda – San Antonio 

Sur Avenida Calle 170 – Conjunto Santa Cecilia 
Oriente Urbanización Alameda 

Occidente Colegio Eucarístico 
CLASIFICACIÓN DE LA MEPRESA 

Actividad Económica 

8513: Educación básica primaria. 
Comprende los cinco primeros grados (1.º, 2.º, 3.º, 
4.º y 5.º) de educación básica, que constituyen el
ciclo de primaria. Esta enseñanza puede impartirse
mediante modelos flexibles como: escuela nueva,
aceleración del aprendizaje, círculos de aprendizaje, 
a través de programas de radio y de televisión,
Internet o por correspondencia.
8512: Educación preescolar
8521: Educación básica secundaria
8522: Educación media académica

Año de Construcción 1961 

AREA TOTAL (M2): 66.000 M2 Área Construida: 26.000 m2 
Área Libre: 40.000 m2 

Licencia De Construcción Resolución 15-3-0131 del 9 -02-2015 
14-3-2256 6/11/2014 Reforzamiento estructural

Concepto De Uso Licencia 2382 de 16-09-1993 
Concepto Higiénico Sanitario SB06N 252272 

Concepto De Bomberos 2022-2879 VENCIMIENTO 11/05/2023 

Permiso Ambiental Acta MCR 20190557-049 DEL 27-06-2019 
Concepto técnico 4587720 

Representante Legal - Rector 
Adam James Bennett 

Correo: headofschool@englishschool.edu.co 
Teléfono: 6016767700 extensión: 151 

mailto:gestionhumana@englishschool.edu.co
mailto:securitycoordinator@englishschool.edu.co
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JEFE DE GESTIÓN HUMANA María Angélica Cuellar Silva 
Correo: headofhr@englishschool.edu.co 

Teléfono: 6016767700 extensión: 128-129-130 
PAGINA WEB https://www.englishschool.edu.co/ 

CLASE DE RIESGO II 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Coordinador Sistema 
De Gestión De 

Seguridad Y Salud En El 
Trabajo 

Maritza Gutiérrez Verdugo. 
Licencia: 6446 de 2016 del 31/05/2023 emitida por 

la Secretaría de Salud de Bogotá. 

Cargo: 
Profesional de Gestión 
Humana- Seguridad y 
Salud en el Trabajo. 

Tabla 1. Datos generales, identificación y localización de la institución 

Gráfico 1. Sistema de Información de Norma Urbana.  Fuente: https://sinupot.sdp.gov.co/visor/ 

6.1 Vías de acceso 

La Fundación Educativa de Inglaterra, cuenta con las siguientes vías de acceso: 

La autopista norte, en sentido Oriente - occidente, ingresando por la Calle 170 con carrera 15 
costado norte, vías de doble calzada en buen estado en general. 

7. UBICACIÓN GEOGRÁFICA

7.1 Contexto Externo 

El colegio se encuentra ubicado en Bogotá, Calle 170 No. 15-68, localidad 1 de Usaquén, barrio La 
Uribe. 

mailto:headofhr@englishschool.edu.co
https://www.englishschool.edu.co/
https://sinupot.sdp.gov.co/visor/
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Gráfico 2. Ubicación del Colegio Fuente: Google Maps 

8. INFORMACION PERTINENTE PLAN DE GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES Y
CAMBIO CLIMATICO (LOCALIDAD USAQUÉN)

Usaquén es reconocido como uno de los últimos municipios circunvecinos anexados a Bogotá en 
1954; históricamente fue reconocido por qué abastecía a Bogotá, de materiales como arena y 
piedra, situación que en la actualidad está muy reducida.  

Cabe resaltar que el territorio que hoy se conoce como Usaquén, tiene una característica que la 
distingue de otras localidades, y es ser parte de la conformación de la cadena de los cerros orientales 
de Bogotá, así como su origen de humedal, de la cual sobreviven la cuenca Torca, de ello dan cuenta 
los canales que aún quedan, de donde se estima que más del 95%1 del humedal de Torca ha sido 
perdido en un lapso de aproximadamente 41 años, a causa del crecimiento poblacional y falta de 
planeación urbanística.  

Con una extensión total de 6.531,32 hectáreas, se ubica en el extremo nororiental de la ciudad y 
limita, al occidente con la Autopista Norte, que la separa de la localidad de Suba; al sur con la Calle 
100, que la separa de la localidad de Chapinero; al norte, con los municipios de Chía y Sopó y al 
oriente, con el municipio de la Calera. Esta localidad está dividida en nueve UPZ (Unidades de 
Planeamiento Zonal): Paseo Los Libertadores, Verbenal, La Uribe, San Cristóbal Norte, Toberín, Los 
Cedros, Usaquén, Country Club y Santa Bárbara. Su población está conformada por 449.621 
habitantes.  

La UPZ La Uribe se localiza en el área central de la localidad de Usaquén, tiene una extensión de 
345,3 hectáreas, equivalentes al 9,07% del total de área de las UPZ de esta localidad.  
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La UPZ Uribe limita, por el norte, Calle 180, la Calle 180A y la Diagonal 182; por el oriente, con el 
Canal Torca y el perímetro urbano; por el sur, con la Avenida San Juan Bosco o Avenida Calle 170 y 
con la Calle 165; y por el occidente con la Avenida Laureano Gómez o Avenida Carrera 9 y con la 
Avenida Paseo de los Libertadores o Avenida Carrera 45.  

IDENTIFICACIÓN DE ESCENARIOS DE RIESGO PGRD-CC USAQUÉN 
(IDENTIFICACIÓN DE ESCENARIOS DE RIESGO SEGÚN EL CRITERIO DE FENÓMENOS ) 

Escenarios de riesgo asociados con 
fenómenos de origen hidrometeoro lógico. 

En la localidad de Usaquén se presentan por distintas 
causas de origen hidrometeorológico, riesgo de 
inundación y encharcamiento en distintos sectores de los 
cerros orientales y en las partes bajas, principalmente en 
el eje oriental de la autopista norte, desde la Calle 190 
hasta la 223, además en los barrios de los cerros 
orientales como : Pañuelito, Delicias del Carmen, la Cita, 
Arauquita, San Cristóbal, Soratama, la Cita, el Codito, 
Mirador Norte, Horizontes, Buenavista 1 y 2, Santa 
Cecilia; cerro Norte, Villa Nidia. La escorrentía superficial 
de aguas de estos barrios, transporta sedimentos a los 
barrios que se encuentran en las partes bajas, colmatando 
la infraestructura del sistema de alcantarillado, 
generando encharcamientos e inundaciones. Lo anterior 
ocurre en los barrios Verbenal, san Antonio, Tibabita, 
Barrancas, san Cristóbal Norte y Torcoroma. 
Este fenómeno se incrementa debido a la presencia de 
granizadas, vendavales y descargas eléctricas: 
afectaciones localizadas principalmente en 
asentamientos rurales no legalizados de los cerros 
orientales como lomitas, capilla y serrezuela  
Por otra parte, se presentan rebose de las principales 
quebradas de los cerros orientales, situación que se 
agrava debido a la existencia de predios ocupando la 
ZMPA e inclusiva en la ronda hidráulica. 

Escenarios de riesgo asociados con 
fenómenos de origen geológico 

a) Sismo: De acuerdo a la clasificación del mapa de riesgos
de la localidad se presenta un riesgo medio en la zona de
cerros orientales y de amenaza alta entre la carrera 7
hacia la parte occidental de la ciudad, zona lacustre de la
localidad.
b) Fenómenos concatenados (movimiento en masa
producido por sismo): oriente de la Carrera 7ª y
comprende las UPZ Verbenal (Balcones de Vista Hermosa,
Buenavista, Chaparral, El Codito, Horizontes, La Estrellita,
y Mirador del norte), y San Cristóbal Norte (Cerro norte,
Arauquita I y II sector, Santa Cecilia parte alta y Baja,
Soratama y Villa Nidia), la capilla, y los sectores
correspondientes a los antiguos frentes de explotación
minera (Canteras) de la localidad
La saturación por alta sedimentación de la infraestructura
del sistema fluvial y sanitario, causada por falta de control 
ambiental de las canteras de los cerros orientales,
produce saturación de redes y taponamientos de
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sumideros, pozos, box Coulvert, desarenadores y reboses 
de esas estructuras con afectaciones que se incrementan 
en cada periodo de lluvias. 

Escenarios de riesgo asociados con 
fenómenos de origen tecnológico 

a) Derrames, fugas y explosiones e incendios: entre la
161 y calle 180, entre la carrera 15 y la Autopista norte -
UPZ Toberín el cual se caracteriza por ser de tipología
industrial y comercial.
Se encuentran industrias procesadoras de lácteos,
derivados cárnicos (pescado, pollo, carne), plásticos,
alimentos, tapetes,
cocinas integrales, maderas galvanizadas, ferreterías,
fábricas de hielo, fábricas de pastas entre otras.
Sector comercial e Industrial mezclado de manera
inadecuada.
El mal uso que se da a algunos elementos que intervienen
en el proceso productivo.
La presencia de industria y comercio mezclada con zonas
residenciales.
La presencia de laboratorios farmacéuticos ubicados en
zonas como Santa Bárbara Occidental.
b) Térmicos: incendios generalizados en la localidad,
generados por sobrecargas en instalaciones eléctricas,
descuidos por veladoras y elementos inflamables.
c) Incendio Estructural: Todos aquellos ocurridos no solo
en viviendas de los cerros, sino en especial en Propiedad
Horizontal.
d) Riesgo tecnológico: Área de industrialización de
Usaquén, CODABAS, manejo y presencia de sustancias
químicas.
e) Riesgo por: Intoxicaciones por monóxido y/o gas
natural

Escenarios de riesgo asociados con 
fenómenos de origen humano no intencional. 

Riesgo por:  
Escenarios dispuestos para eventos masivos tales como: 
Multiparque, Compensar, Club Millonarios, Club Bavaria 
Nimajay, Parque el Country, teatros.  
Una de las principales problemáticas que se presenta en 
la localidad, son las conexiones erradas, en la mayoría de 
predios de autoconstrucción que desaguan las aguas 
lluvias a la caja de inspección de aguas residuales, 
generando rebose y devolución al interior de los predios, 
principalmente en los barrios de Santa Cecilia Alta y Baja, 
Barrancas, Arauquita primer y segundo sector, Buenavista 
1 y 2 sector, Cedritos, Delicias del Carmen y Santa Ana.  
En época de lluvias, por mal manejo de residuos por parte 
de las comunidades, se pueden presentar taponamientos 
de canales, quebrada y otras estructuras del sistema de 
alcantarillado en sectores tales como: Pañuelito, Santa 
Cecilia parte baja, Barrancas, Cedritos, La Sonora, 
Soratama, Verbenal, San Antonio, El Codito, La Cita, Santa 
Teresa, Torcoroma, Pantanitos, Villa Nidia, cerro Norte, 
Unicerros, Delicias del Carmen Sector 1 y 2. UPZ: 
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Usaquén, san Cristóbal Norte, Los cedros, Verbenal y La 
Uribe. 

Escenarios de riesgo por caída de árboles 
a) Precipitaciones y vientos fuertes que conllevan caída
de árboles, generalizado en la localidad, se presenta con
mayor incidencia en temporada invernal.

Escenarios de riesgo asociados con 
fenómenos de origen socio natural.  

a) Inundaciones:
En algunos sectores de la localidad de Usaquén, se
presenta un uso inadecuado de alcantarillado sanitario y
pluvial, por parte de centros comerciales, restaurantes y
centro de servicios de metal mecánica, quienes vierten
sus aceites y grasas directamente a las redes sanitarias y
en algunos casos a las redes pluviales, ocasionando
grandes taponamientos y obstrucciones al sistema con
afectación a predios o ejes viales, principalmente en:
Plaza Fundacional de Usaquén, Barrancas, San Antonio,
Verbenal, Codabas. San Cristóbal.
Inundación: Quebrada Puente de Piedra, Quebrada San
Cristóbal. Los sectores catastrales que se encuentran en
Alto Riesgo son: Tibabita y San Antonio, (CLL 184-188 con
8G) (Flujos de Lodo y Detritos) ,127 con novena con 7ma
(Encharcamientos), Humedal de Torca, autopista Norte.
b.) Remoción en masa localizados en la zona de ladera:
oriente de la Carrera 7ª y comprende las UPZ Verbenal
(Balcones de Vista Hermosa, Buenavista, Chaparral, El
Codito, Horizontes, La Estrellita, y Mirador del norte) ,y
San Cristóbal Norte (Cerro norte, Arauquita I y II sector,
Santa Cecilia parte alta y baja, Soratama y Villa Nidia), la
Capilla, y los sectores correspondientes a los antiguos
frentes de explotación minera ( canteras) de la localidad,
Canteras que están cerradas en su mayoría, pero que
realizan explotación ilegal o usos ilegales como
asentamientos ilegales o acumulación de escombros.
Riesgo de daños por remoción en masa: Entre los
sectores que presentan afectación por este fenómeno se
encuentran: Buena Vista, Balcones de Vista Hermosa,
Mirador del Norte, Codito (Sector, 1, 2 y 3), Estrellita 1,
Soratama, Santa Cecilia, Arauquita, Cerro Norte, Torca
sector II Cantera la Cabaña, Villa Nidia y Delicias del
Carmen. UPZ San Cristóbal, los Cedros y Usaquén.
c) Incendios Forestales: Quemas provocadas de llantas
para extracción de alambre, y para el proceso de
extracción de carbón de palo, afectaciones ambientales,
estructurales.
Incendio Forestal: Sectores Ubicados en Cerros Orientales
(desde la 100 hasta la 235) sobre todo Lomitas Serrezuela
y La Capilla.
d) Encharcamientos: Zona baja o plana, suavemente
ondulada, en donde se acumulan la aguas lluvias, los
cuales se presentan en las Carrera 7 con calle 174, carrera
7 con 163, calle 193 con Carrera 15, calle 192 con carrera
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11ª, calle 109 con carrera 9, carrera 7 con calle 222, 
Carrera 9 con calle 185, canal torca autopista norte  

IDENTIFICACIÓN DE ESCENARIOS DE RIESGO SEGÚN EL CRITERIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y 
SOCIALES 

Riesgo asociado por antigua explotación 
minera. 

a) Movimiento en masa: Las canteras que están llevando
a cabo sus Planes de manejo siguen desarrollando
acciones de extracción a menor escala algunas, y otras
que están ya legalmente cerradas, son continuamente
explotadas económicamente, como la Cantera La cabaña,
la cual está legalmente inactiva, pero sus administradores 
la explotan, causando en épocas de invierno
especialmente, fenómenos de remoción en masa de parte 
del talud, lo cual afecta la movilidad de un sector
importante de la localidad.
Sumado a ello, promueven los asentamientos ilegales
muy cerca de la cantera, exponiendo a una amenaza
latente a los residentes, los cuales son altamente
vulnerables; así como también usufructúan el uso del
suelo como escombrera ilegal.

Riesgo asociado con Accidentes de tránsito y 
transporte 

a) Accidentes de tránsito con personas lesionadas que se
presentan con mayor incidencia en la Carrera 9, autopista
Norte, Calle 134, Carrera 7, Calle 170, Calle 147, Calle 153,
calle 163 y los sectores de Toberín y Verbenal de manera
generalizada.
b) Malla vial: ausencia de tapas de alcantarillas,
accidentes por huecos y altibajos en especial en la carrera
7, 9, autopista Norte y la calle 19 en donde se genera alto
indicen de accidentalidad debido al mal estado de las vías
y la ausencia de las tapas de alcantarilla producto del
vandalismo en las zonas referidas.
c) Riesgo por carencia en la debida señalización: se
presenta en especial en establecimientos educativos,
colegio Agustín Fernández, Colegio San Ángel, Colegios
ubicados sobre la carrera séptima, debido a que no se
cuentan con reductores de velocidad y otras precauciones
para evitar accidentes.
d) Riesgo por: ubicación de recicladores en vía vehicular.
En la calle 161 con carrera 8C se presentan accidentes
vehiculares, debido a la ubicación de recicladores con sus
medios de transporte y volumen del material de reciclaje,
lo cual impide la adecuada visibilidad de las personas que
conducen.
e) Transporte vertical: riesgo asociado a las edificaciones
altas, conjuntos residenciales, oficinas y centros
comerciales, amenaza por exposición a factores de riesgo
de atrapamiento de miembros inferiores y superiores y
personas atrapadas en ascensores.
a) Construcción: informales sin contemplar el desarrollo
normativo (Códigos y licencias de Construcción),
generando riesgos de colapsos estructurales e incendios.
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Riesgo por construcciones. 

No cumplimiento de la reglamentación establecida para 
el uso del 
Suelo en cada UPZ. 
Nuevas construcciones que afectan a las colindantes, 
generando riesgo por colapso estructural, volcamientos 
de elementos dispuestos para el desarrollo de la obra y 
socavación de los terrenos. 

Riesgo asociado con Festividades 

Riesgo por: 
a) Uso y manejo de pólvora, quemas los cuales pueden
generar incendios forestales y estructurales. (procesiones
de la Virgen del Carmen y festividades de fin de año)
b) Intoxicación con alimentos y/o agua (ETA)
c) Intoxicación por fuga de gas propano

Aglomeraciones 

a) Aglomeraciones: centros comerciales (Unicentro;
Santa Bárbara y cedritos, centros de desarrollo
comunitario – Servita, edificaciones altas y conjuntos
residenciales. CODABAS, Plaza de San Cristóbal y
Usaquén. Sector de bares y Discotecas, Comercio e
Industria
Aglomeraciones de público en estaciones de
Transmilenio, portal del norte y amenaza por colapso
estructural en puentes peatonales debido al alto flujo
peatonal.
b) Aglomeraciones de público: Parque de Usaquén Calle
106 cra 7, Unicentro y Centro Comerciales 115 con cra 7,
8 y 9 (Son sectores bancarios, no obstante, bajo tierra
existen tuberías de acueducto de gran calado.

Apicultura 

a) Riesgo por cultivo y crianza de abejas, potencialmente
peligrosas: practica establecidas en zonas residenciales y
equipamientos sociales, carrera 9 con calle 127, no hay
control de la actividad de apicultura en zonas
residenciales.

IDENTIFICACIÓN DE ESCENARIOS DE RIESGO SEGÚN EL CRITERIO DE TIPO DE ELEMENTOS EXPUESTOS 

Riesgo en infraestructura Social 

Edificaciones: 
a) Centros hospitalarios: debido a que su estructura es
demasiado antigua y algunos sectores se encuentran
deteriorados, dado a que al parecer se han hecho
ampliaciones no debidas y sin el cumplimiento de la
normatividad vigente a sismo resistencia.
b) Estación de bomberos: infraestructura no acorde a la
normatividad vigente frente a sismo resistencia.
c) Estación de policía: infraestructura no acorde a la
normatividad vigente frente a sismo resistencia.
a) Redes: La zona más afectada es la de ladera como los
Barrios localizados al oriente de la Carrera 7ª y definidos
en las UPZ Verbenal (Balcones de vista hermosa,
Buenavista, Chaparral, El Codito, Horizontes, La Estrellita,
y Mirador del norte), y San Cristóbal Norte (Cerro norte,
Arauquita I y II sector, Santa Cecilia parte alta y baja,
Soratama y Villa Nidia). Algunos de estos barrios carecen
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Riesgo en infraestructura de servicios 
públicos 

de sistema adecuado de alcantarillado y otros son de 
origen ilegal. 
b) Alcantarillas: Se ha podido identificar que se
encuentran sectores que no cuentan con este servicio, ya
que la EAAB no puede invertir en barrios que aún no han
sido legalizados.
En el sector alto de La localidad de Usaquén se presentan
problemas por manejo de aguas debido a que no se
dispone de interceptores de aguas lluvias ni de aguas
negras, lo que lleva a la
población a verter los desechos líquidos en las corrientes
de las quebradas.
La gran mayoría de las viviendas y sectores industriales de
la localidad tienen conexión a gas natural lo cual genera
amenaza por ruptura y fuga del elemento.
c) Acueducto: Remoción en masa de taludes inestables en
barrios de los cerros orientales que ocupaban antiguas
canteras, que no tuvieron procesos adecuados de
restauración hidro morfológica, y que en épocas de lluvias 
presentan fenómenos de remoción con afectación de
predios y servicios públicos.
Barrios: Codito, Buena vista sector 1 y 2, Horizontes,
Mirador del Norte, Arauquita 1y 2, Santa Cecilia, alta y
baja, cerro Norte, Villa Nidia, Soratama, Unicerros,
Delicias del Carmen. UPZ: Verbenal, San Cristóbal y
Usaquén.
Contaminación de suelos por inadecuado manejo de
residuos, contaminación en cuerpos de agua, aire y por
vertimientos de agua residuales por saturación de pozos
sépticos de los asentamientos rurales no legalizados.
Barrios: Serrezuela, Aurora Alta, Lomitas sector 1 y 2,
Capilla 1, y 2. UPZ: Zona Rural.
Inestabilidad de taludes de quebradas por ocupación de
predios en zona de manejo y preservación ambiental de
estos cuerpos de agua. Barrios: Codito, Buena vista sector
1 y 2, Horizontes, Mirador del Norte, Arauquita 1y 2,
Santa Cecilia, alta y baja, cerro Norte, Villa Nidia,
Soratama, Unicerros, Delicias del Carmen, Toberín,
Verbenal, San Antonio, Pantanitos, Pañuelito, Barrancas y 
la Estrella. UPZ: Verbenal, San Cristóbal, Usaquén,
Toberín.

Riesgo en infraestructura educativa 

a) Centros educativos como: Colegios privados y públicos,
jardines comunitarios de ICBF y de SDIS, que se ubican
muy cerca a zonas de ladera y antiguas fuentes de
explotación minera, como el Colegio Aquileo Parra, y
Agustín Fernández.
b) Centro educativos que no tiene una infraestructura
sismo resistentes, y que se las ha diagnosticado fallas
estructurales.

IDENTIFICACIÓN DE ESCENARIOS DE RIESGO SEGÚN EL CRITERIO DE GRUPO SOCIAL 
Grupo social: 
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Riesgo por Grupos Social 
a) jóvenes de los colegios públicos, que se encuentran
ubicados cerca a los sectores donde se presentan los
fenómenos de movimiento en masa, como el Colegio
Agustín Fernández, al cual asisten alrededor de 2000
estudiantes por jornada.
b) niños y niñas menores de 7 años de los jardines
comunitarios de SDIS, otros de ICBF, y otros jardines
privados, ubicados en las UPZ donde hay mayores
fenómenos de remoción en masa, por ser antigua zona de 
explotación minera. Buena Vista, Balcones de Vista
Hermosa, Mirador del Norte, Codito (Sector, 1, 2 y 3),
Estrellita 1, Soratama, Santa Cecilia, Arauquita, Cerro
Norte, Torca sector II cantera la cabaña, Villa Nidia y
Delicias del Carmen. UPZ San Cristóbal, Los cedros y
Usaquén.

Riesgo Biosanitario y/o epidemiológico 

a) Riesgo por enfermedades Trasmitidas con Alimentos
en especial en eventos festivos en colegios o eventos
comunitarios.
b). Riesgo por Enfermedades Diarreicas Agudas, en
sectores que no cuentan con Alcantarillado como la
Capilla, Serrezuela, algunos sectores de Codito, los cuales
usan pozos sépticos y no cuentan con alcantarillado por
ser sectores no legalizados, que en su mayoría usan agua
por captación ilegal.

IDENTIFICACIÓN DE ESCENARIOS DE RIESGO SEGÚN EL CRITERIO ACTIVIDADES INSTITUCIONALES 

Instituciones educativas 
a) Aglomeraciones de público: colegios privados y
oficiales, centros religiosos, jardines comunitarios de ICBF
y SDIS.

Tabla 2. Identificación escenarios de riesgo 
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Gráfico 3. Mapa Geográfico de la Fundación Educativa de Inglaterra 

9. CONTEXTO INTERNO

Somos un colegio internacional de tradición británica que propende por el aprendizaje intercultural, 
la inclusión y la diferenciación. Nuestra comunidad está comprometida con un entorno seguro que 
prioriza el bienestar y cuidado de nuestros estudiantes. 

Estamos comprometidos con el cumplimiento de nuestra declaración de misión “The English Way” 
manteniendo como valores fundamentales el respeto, la confianza, la integridad y los principios del 
perfil de aprendizaje del IB. 
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10. HISTORIA

Gráfico 4. Historia del Colegio 
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11. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL

Gráfico 5. Estructura Organizacional 
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12. MAPA DE PROCESOS

Gráfico 6. Mapa de Procesos 
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Gráfico 7. Mapa del Colegio 
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13. HORARIOS DE TRABAJO

13.1 Carga ocupacional

 Muestra la población en promedio, la distribución por área de trabajo y el tiempo laborado. 

Áreas / Población Cantidad 
Horario 

Tiempo 
Completo 

Medio 
Tiempo Horas 

Director General - Rector 1 1 0 7,8 

Director(a) 
administrativo(a) y financiero (a) 

1 1 0 7,8 

Director de sección 6 6 0 7,8 

Coordinador 18 18 0 7,8 

Asistentes y profesionales 
administrativos 

41 41 0 7,8 

Aprendices 17 17 0 7,8 

Médico 1 1 0 7,8 

Enfermera jefe 1 1 0 7,8 

Enfermeras auxiliares 3 3 3 7,8 

Profesores 224 209 15 7,8 

Servicios generales 33 28 5 7,8 

Auxiliar administrativo - 
transporte 

46 46 0 7,8 

Almacenista y Auxiliar de almacén 2 2 0 7,8 

Auxiliar Tienda Escolar 4 4 0 7,8 

Bibliotecóloga 3 3 0 7,8 

Consejera profesional 1 1 0 7,8 

Diseñador Grafico 1 1 0 7,8 

Almacenista 1 1 0 7,8 

Fonoaudióloga 2 2 0 7,8 

Mensajero 1 1 0 7,8 

Orientador Escolar 9 9 0 7,8 

Psicopedagogo 1 1 0 7,8 

Programador 1 1 0 7,8 

Recepcionista 1 1 0 7,8 

Terapeuta ocupacional 1 1 0 7,8 

Estudiantes 0 N.A. 

Empresa Servicio de Seguridad 0 
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Empresa Servicio Cafetería 0 

Empresa Servicio Transporte 0 

Personal Flotante (Promedio mes) 
Visitantes 

Proveedores 
Contratistas 

Tabla 3. Carga ocupacional y horarios de trabajo 

13.2 Horarios de Trabajo Ordinario 

De acuerdo con el Reglamento Interno de Trabajo (RGTO-001-S) los días laborables para el personal 
administrativo, docente y operativo son de lunes a sábado en el siguiente horario: 

SESIÓN LUNES A VIERNES SÁBADO 
MAÑANA 7:30 a. m. – 12:00 m. 8:00 a. m.  – 12:00 m. 

ALMUERZO 12:00 m. – 1:00 p. m. 12:00 m.– 1:00 p. m. 
TARDE 1:00 p. m. – 4:30 p. m. 1:00 p. m. – 4:30 p. m. 

Tabla 4. Horarios de trabajo 

Los horarios antedichos podrán ser modificados por la Fundación Educativa de Inglaterra y 
notificados a los trabajadores, conforme a las reglas de las jornadas establecidas en el Código 
Sustantivo del Trabajo. 

14. CARGA ESTUDIANTIL POR GRADOS

GRADO No. MATRICULADOS 
Pre-Nursery 10 

Nursery 26 
Pre jardín 78 

Jardín 89 
Transición 80 
Primero 85 
Segundo 112 
Tercero 102 
Cuarto 88 
Quinto 103 
Sexto 114 

Séptimo 105 
Octavo 104 
Noveno 96 
Décimo 105 

Once 90 
Tabla 5.  Carga estudiantil.  Datos agosto 29 de 2023 
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HORARIO DE CLASES Y ACTIVIDADES 

Pre-Nursery y Nursery Lunes a viernes de 8 a. m. a 12:00 m. 

Años Iniciales y Primaria Lunes a viernes los estudiantes ingresan al colegio desde las 
7:30 a. m y finalizan la jornada escolar a las 2:20 p. m. 

Bachillerato Lunes a viernes  los estudiantes pueden ingresar al colegio 
desde las 6:30 a. m, inician clases a las 7:30 a.m. y finalizan la 
jornada escolar a las 2:40 p. m. 

Extracurriculares y Escuelas 
Deportivas Lunes a jueves de 3:30 p.m. a 4:30 p.m. 

Entrenamientos de Bachillerato 
Mañana - 6:00 a. m. a 7:10 a. m.  
Tarde - 3:30 p. m. a 4:30 p. m. (se prolonga el tiempo si hay 
partidos hasta las 7:30 p.m. máximo.) 

Tabla 6. Horario de clases y actividades 

En la siguiente tabla se evidencia la carga ocupacional y la descripción por áreas de cada uno de los 
edificios: 

ÍTEM EDIFICIO PERSONAL 

1 Administración sótano 3 docentes. 
60 estudiantes en promedio en el área. 

2 Administración primer piso 16 administrativos en promedio. 

3 Administración segundo piso 13 administrativos en promedio. 

4 Administración – primer piso recepción sala de 
juntas, área legal, admisiones. 

4 administrativos fijos. 
9 personas en promedio. 

5 Biblioteca bachillerato – 5° piso Edificio de 
Bachillerato 

1 administrativo. 
1bibliotecóloga. 
2 docentes. 
30 estudiantes en promedio 01 docente 
1 estudiantes por aula (cubículo) 
12 personas en promedio. 

6 Zona exterior parqueadero-Sótano 

Zona exterior hacia el sótano - Cuarto de 
Servicios Generales: 3 Señoras promedio 
Zona de almacenamiento de servicios 
generales 5 promedio. 
Cuarto de Servicios Generales 10 Señores 
promedio. 

7 Community Hall- Contratista servicio de 
alimentación. 

38 Personal Contratista 
300-350 estudiantes en promedio (hora
almuerzo).
Un promedio de 1563 niños desde pre jardín
hasta bachillerato.
150 Personal Administrativo y docente en
promedio (hora
Almuerzo) Total Promedio en tiempo de
almuerzo: 410 personas.

8 
Coliseo Sótano: 

TESPAS-Área de compras-almacén-Oficina de 
Seguridad 

3 personas administrativa (tercero) y 
visitantes. 
6 Administrativos. 

9 Coliseo – primer piso Oficina Docentes educación 
Física- Área de Salud 23 docentes – flotantes. 
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80 Alumnos en promedio en el primer piso 
por el área de educación física. 
 4 administrativos. 
10 estudiantes en promedio por hora. 

10 Coliseo- aulas-Foncoli 
50 Alumnos en promedio 7:50 a 1:30. 
3 personas (Terceros). 
1 persona medio tiempo. 

11 Aulas preescolar 14 adultos y promedio 25 alumnos por aula. 

12 Edificio de bachillerato 1° piso 

210 Estudiantes en promedio por cada hora 
de clase, 21 profesores de 7:30 am a 3:45 pm 
(lunes, martes y jueves. Miércoles y viernes 
de 7:30 am a 2:20 pm. 
Un jefe de Escuela, dos Secretarias de 
Bachillerato. 2 Auxiliares de Servicios 
generales. 

13 Edificio de bachillerato 2° piso 

200 Estudiantes en promedio por cada hora 
de clase, 18 profesores de 7:30 am a 3:45 pm 
(lunes, martes y jueves. Miércoles y viernes 
de 7:30 am a 2:20 pm. 
Un jefe de Escuela, dos Secretarias de 
Bachillerato. 2 Auxiliares de Servicios 
generales. 

14 Edificio de bachillerato 3° piso 

210 Estudiantes en promedio por cada hora 
de clase, 21 profesores de 7:30 am a 3:45 pm 
(lunes, martes y jueves. Miércoles y viernes 
de 7:30 am a 2:20 pm. 
2 Auxiliares de Servicios generales. 

15 Edificio de bachillerato 4° piso 

210 Estudiantes en promedio por cada hora 
de clase, 21 profesores de 7:30 am a 3:45 pm 
(lunes, martes y jueves. Miércoles y viernes 
de 7:30 am a 2:20 pm. 
2 Auxiliares de Servicios generales. 

16 Edificio de bachillerato 5° piso 

25 Estudiantes en promedio por cada hora de 
clase, 1 profesor de 7:30 am a 3:45 pm (lunes, 
martes, jueves y viernes. 
Miércoles de 7:30 am a 2:20 pm. 
Un jefe de biblioteca, dos Secretarias de 2 
Auxiliares de Servicios generales. 

17 Edificio de primaria 1° Piso 

Salón 4 – 4: 21 alumnos en promedio x cada 
hora de clase y 2 profesores 7:30 AM – 3:30 
PM 
Jefe de primaria y oficina de asistente de 
primaria: 2 personas fijas, 2 señoras de S. G. 
x piso 
1 médico y 1 auxiliar de enfermería. 

18 Edificio de primaria 2° Piso 

259 alumnos, en promedio x cada hora de 
clase, 35 adultos desde las 7:30 AM – 3:30 
PM, 2 señoras de S. G. x piso, 2 personas fijas 
en secretaría de primaria hasta las 4:30 PM. 

19 Edificio de primaria 3° Piso Fotocopiadora: 2 personas desde las 8:00 AM 
hasta las 12:00 
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Desde las 12:00 hasta las 4:30 PM 1 persona 
fija. 
181 alumnos, 11 adultos en promedio x cada 
hora de clase desde las 7:30 AM hasta las 
3:30 PM. 

20 Edificio de primaria 4° Piso 
Salón 3 – 4: 23 alumnos en promedio x cada 
hora de clase y 2 profesores 7:30 AM – 3:30 
PM. 

21 Tienda escolar 
03 Personas fijas: 250 Alumnos promedio de 
9:30 a 10:45 am. 2 personas (terceros) 
250 Alumnos promedio de 12:00 a 2:30 pm. 

22 Seguridad 

19 personas fijas Securitas: 11 personas 
diurnas, 4 nocturnos y 4 relevantes. 
1335 estudiantes en hora de ingreso de 7:00 
a. m. a 8:00 a. m. Salida de 400 estudiantes
de 12:00 m. a 12:30 p. m.
450 estudiantes promedio de 2:00 p. m.  a
2:30 p. m.,
900 estudiantes promedio de 3:30 p. m. a
4:00 p. m.
432 colaboradores promedio al ingreso y a la
salida de 6:30 a. m. a 8:00 a. m. y de 4:30 p.
m. a 6:00 p. m.
110 visitantes promedio de 7:00 a. m. a 5:00
p. m.

Tabla 7. Carga ocupacional de colaboradores y descripción por áreas. 

La Institución tiene un sistema de control y seguridad que consta de: 

ÍTEM COMPONENTE UBICACIÓ Y DESCRIPCIÓN 

1 Cámaras 134 cámaras, 8 domos 

2 Centro de Control Sótano Coliseo 

3 Accesos 1 Recepcionista en la entrada vehicular y peatonal. Control de 
acceso con reconocimiento facial. 

4 Seguridad Perimetral 

1 Guarda motorizado y 1 guarda por portería, de las 142 
cámaras 7 son térmicas ubicadas para cubrir el perímetro y 8 
domos con analítica de video, cerca eléctrica sobre el 
perímetro de la calle 170 monitoreada desde el centro de 
control. 

5 Seguridad de bienes Póliza de Responsabilidad civil con la empresa CHUBB DE 
COLOMBIA. 

6 Seguridad de Vehículos 

3 Cámaras fijas y 2 domos asignadas en los parqueaderos, 3 
guardas en las tres puertas principales y 4 guardas más de día 
en diferentes puntos del colegio. Control de acceso con huella 
sin contacto para ingreso y salida de vehículos. 

Tabla 8. Sistemas de seguridad y ubicación. Datos agosto de 2023 
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15. ASPECTOS GENERALES DE LA EDIFICACIÓN

15.1 Actividad económica 

Es una Institución sin ánimo de lucro dedicada a la creación, administración y desarrollo de 
proyectos de educación formal o informal, que comparte entre sus características comunes de 
identidad y principios rectores, congruentes con su visión de futuro y su misión institucional. En el 
ejercicio de su objeto la Fundación a ser protagonista y líder en la educación y formación de 
ciudadanos capaces, emprendedores y responsables. 

Es una entidad de carácter multicultural y con énfasis en la cultura británica, que busca el nivel 5 
de la certificación y la acreditación internacional de los programas que ofrece a sus beneficiarios, 
con el fin de procurar la excelencia educativa y la integridad formativa de sus propuestas 
institucionales. 

15.2 Otras actividades 

Existen otras actividades que realiza la Fundación Educativa de Inglaterra dentro de sus 
instalaciones en horario no laboral (no todas involucran participación de colaboradores directos) 
como son: 

15.2.1 Actividades Propias de la Fundación 

• Extracurriculares
• Escuelas deportivas
• Campeonatos intercolegiales de alumnos y de padres (estos últimos en la noche)
• Evento en el coliseo
• Reunión de padres (open day)
• Sport day
• Día de la familia – community day
• Primeras comuniones: ceremonia de la palabra, ceremonia de la luz
• Exposición de arte de los alumnos, festival de poesía
• Jornadas de capacitación (talleres, seminarios)
• Open night
• Asamblea general de padres,
• Asamblea de fondo de empleados,
• Reuniones de la asociación de padres
• Actividades temáticas: celebración día de los niños, conciertos de navidad, día de la

colombianidad, etc.
• Reuniones de bienestar para colaboradores: desayuno o almuerzo de bienvenida,
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reunión de fin de año, reuniones por área, día de integración. 
• Salidas pedagógicas, culturales y deportivas.

15.2.2 Actividades de Externos- Contratos 

• Alquiler de Coliseo
• Alquiler Zona Verde
• Alquiler Auditorio
• Alquiler de Parqueadero
• Alquiler del Community Hall
• Alquiler de Cancha de Futbol y pista atlética

15.2.3 Edificaciones 

Número de edificios 8 
Número de entradas y salidas de la institución 3 

Tabla 9. Número de edificios y entradas 

La Fundación Educativa de Inglaterra cuenta con tres puntos de entrada y salida ubicados sobre la 
calle 170, distribuidos de la siguiente manera: 

ITEM Puerta 1 Puerta 2 Puerta 3 

HORARIO 
6:00 a. m. a 6:00 p. m. 

de lunes a viernes 
24 horas de domingo a 

domingo 
6:00 a. m. a 6:00 p. m. 

de lunes a viernes 

INGRESOS 

Ingreso de rutas 
escolares. 

Ingreso peatonal de 
estudiantes y padres de 
familia. 

Ingreso vehicular de 
estudiantes y padres de 
familia. 

Ingreso personal 
administrativo con 
vehículo, moto o
bicicleta. 

Ingreso peatonal de 
empleados. 

Ingreso vehicular de 
profesores. 

Ingreso personal de 
Contratistas obras. 

Ingreso peatonal de 
proveedores. 

Ingreso vehicular de 
proveedores. 

SALIDAS 

Salidas de rutas 
escolares. 

Salida peatonal de 
estudiantes y padres de 
familia. 

Salida vehicular de 
estudiantes y padres de 
familia. 

Salida de personal con 
bicicletas. 

Salida peatonal de 
STAFF. 

Salida vehicular de 
profesores. 

Salida peatonal de 
proveedores. 

Salida vehicular de 
proveedores 

Salida de rutas 
escolares. 

Tabla 10. Descripción entradas del colegio 
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15.2.4 Tiempo de construcción 

El tiempo de construcción es de 62 años. Existe una red de cableado estructural, red telefónica, 
sistema de comunicación (62 radios, 6 celulares, un cuarto de control de subestación para la 
red. 

15.2.5 Características de los acabados 

El colegio está ubicado cerca de la estación de Transmilenio Portal Norte. Tiene un área total 
de 66.000 m2 y cuenta con un área construida de 26.000 m2, que comprende los edificios de 
preescolar, primaria, bachillerato, administración, cafetería, bibliotecas, aulas auxiliares y el 
coliseo. Los edificios de primaria y bachillerato están dotados de laboratorios y sala de sistemas. 

Para la recreación, se cuenta con una pista atlética, cinco canchas múltiples, (baloncesto, 
voleibol y tenis), una cancha de fútbol y cinco canchas de microfútbol, además de una plazoleta 
de comidas y parques distribuidos por todo el colegio. 

Ladrillo a la vista y cemento. 
Pisos: en vinilo, cerámica, laminado, tapete de plástico, caucho. 
Cubiertas: teja en cemento gris, vidrio, cielo raso, madera, dry-wall, con ventanas de vidrio en 
un 60%. 

16. RECURSOS GENERALES PLAN ESCOLAR DE PREPARACIÓN, PREVENCIÓN Y
RESPUESTA A EMERGENCIAS

• Cuenta con rutas diseñadas para el servicio de transporte a través de una empresa
tercerizada que cumpla con todas las normas establecidas para la prestación de transporte
escolar.

• Los laboratorios de física son alimentados por gas natural.
• La cocina – Community hall está alimentada con gas natural.
• El comedor tiene una capacidad para 700 personas (estudiantes, docentes y

administrativos) y está ubicada en el primer piso - edificio de administración 1, las mesas y
sillas son portátiles.

• Los ventanales del community hall son de piso a techo y poseen vidrios en un 80% con
vidrios de seguridad.

• La Fundación Educativa de Inglaterra toma el agua del servicio de acueducto de la ciudad.
• Cuenta con un tanque de agua subterráneo, para el sistema de reservas: 200m3

• Tanque de administración - área de cafetería.
• Tanque de coliseo - área coliseo.
• Tanque de docencia - área primaria y bachillerato.
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• Tanque de agua - sistema control de incendios.
• La Fundación Educativa de Inglaterra toma la energía de la red de la ciudad de Bogotá

suministrada por CODENSA S.A.
• La fundación cuenta con una planta de eléctrica, la cual está ubicada en el parqueadero de

personal y alcanza a cubrir las áreas administrativas.
• En las instalaciones de la Fundación Educativa de Inglaterra, cuenta con 150 extintores

estratégicamente instalados, debidamente señalizados, numerados y demarcados que
cubren todas las áreas.

17. CONDICIONES ESPECÍFICAS, ESPECIALES Y CRÍTICAS

EDIFICACIÓN ÁREAS Y NÚMEROS ENTRADAS Y SALIDAS OBSERVACIONES 

Tipo de Construcción 
Edificio 1 

Edificio 
Bachillerato 

Refuerzos 
estructurales 

Reforzamiento estructural 
2014 

Área 4176 metros Cuadrados 

Estructura Columnas en concreto 

Cubierta Placa en concreto 

Pisos Baldosa, laminado 

Paredes ladrillo 

Tipo de Construcción 
Edificio 2 Edificio de Primaria 

Refuerzos 
estructurales 

Reforzamiento estructural 
2017 

Área 5113 Metros Cuadrados 

Estructura Columnas en concreto 

Cubierta Placa en concreto 

Pisos Baldosa, laminado 

Paredes ladrillo 

Tipo de Construcción 
Edificio 3 

Edifico de 
preescolar 

Refuerzos 
estructurales 

Reforzamiento estructural 
en 2016 

Área 613 metros cuadrados 

Estructura Columnas en concreto 

Cubierta Teja PVC 

Pisos Baldosa, laminado 

Paredes ladrillo 

Tipo de Construcción 
Edificio 4 Edificio Nursery 

Refuerzos 
estructurales Construcción nueva 2020 

Área 1650 Metros Cuadrados 

Estructura Estructura metálica 

Cubierta Cubierta tipo techmet 
sandwich 

Pisos Baldosa, laminado 
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Paredes 
Estructura en acero, 

paneles tipo sándwich y 
cubierta tipo Techmet 

Tipo de Construcción 
Edificio 5 

Edificio 
Administrativo 

Refuerzos 
estructurales 

No cuenta con 
reforzamiento estructural

Área 728 Metros Cuadrados 

Estructura Columnas en concreto 

Cubierta Teja PVC 

Pisos Baldosa, laminado 

Paredes ladrillo 

Tipo de Construcción 
Edificio 6 Edificio Coliseo 

Refuerzos 
estructurales N/A 

Área 4677 Metros Cuadrados 

Estructura Columnas en concreto 

Cubierta Teja PVC 

Pisos Baldosa, laminado 

Paredes Ladrillo 

Tipo de Construcción 
Edificio 7 

Edificio Community 
Hall 

Refuerzos 
estructurales N/A 

Área 2942 Metros cuadrados 

Estructura Columnas en concreto 

Cubierta Teja de zinc 

Pisos Baldosa 

Paredes Ladrillo 

Tipo de Construcción 
Edificio 8 Edifico diseño y Arte 

Refuerzos 
estructurales Construcción nueva 2020 

Área 550 Metros cuadrados 

Estructura Estructura metálica 

Cubierta Placa concreto 

Pisos Baldosa, laminado 

Paredes Mampostería en ladrillo 

EDIFICACIONES ÁREAS Y NÚMERO 
DE PISOS CARACTERÍSTICAS OBSERVACIONES 

Transporte Vertical/ 
Ascensores Si 

2 ascensores, Edificio de primaria y bachillerato. 
Capacidad: 5 personas 600 KG 

Botón campana, conectado a recepciones. 

Aire Acondicionado/ 
Extractores Si 

Alrededor de 10: 
RACKS de sistema 

Salón IT 
Salones de música 
Centro de control 



 

40 

Código: PLN-001-S / Versión: 08, 15/08/2023 / Válido desde: 15/01/2016 

PLAN ESCOLAR DE PREVENCIÓN, PREPARACIÓN Y 
RESPUESTA A EMERGENCIAS 

Tanque Estacionario de 
combustible/ 

Almacenamiento de 
Combustibles 

Si 

Planta eléctrica, capacidad: 150 galones ACPM, 
Tanque de combustible equipo contraincendios es 

de 150 galones ACPM. 
Cuarto de suministros en el sótano de edificio 

administrativo: 10 pimpinas de 5 galones aprox. 

Almacenamiento de Gases 
Medicinales Si Área de salud, balas de oxígeno: 3 

Almacenamiento de Sustancias 
químicas Si 

Laboratorios de física y química en el edificio de 
primaria y bachillerato 

Carpintería en el sótano del coliseo. 
Cuartos de aseo en todos los edificios. 

Cuarto de suministros del sótano edificio 
administrativo. 

Inventario formato: 

Sistema gas Natural Si 

Cafetería, Edificios de primaria bachillerato y 
coliseo, válvulas de gas de cierre en la entrada al 
sótano de administración, y dentro de la zona de 
preparación de alimentos cada equipo tiene su 

válvula de cierre. 
Tienda escolar, válvula de cierre externa a la tienda. 

Compresores No N/A 

Subestaciones eléctricas Si 

Subestación Codensa hacia el edificio de primaria 75 
KVA 

En todos los edificios hay cuartos eléctricos: coliseo, 
edificio administrativo, sótano coliseo. 

Planta Eléctrica Si 

Ubicada en costado oriental del campus entre 
edificio de primaria y prescolar, cobertura a: 

administrativo, cafetería, tanque ACPM capacidad 
de 150 galones 

Planta de 75 KVA 

RACKS o Centros IT Si Principal: edificio administrativo. 
RACKS en todos los edificios. 

Parqueaderos Si 

3 parqueaderos externos: 
Parqueadero1 y 2: Rutas escolares (60) 

Parqueadero 3: 
Padres de familia y visitantes (125 vehículos, 20 

motos) 
Parqueadero Sótano administrativo: colaboradores 

(14 vehículos, 60 bicicletas) 
Parqueadero Sótano Coliseo: Docentes (45 

vehículos, 30 motos) 

Sótano Si 

2 sótanos, edificio administrativo (gestión 
documental, vistieres servicios generales, auxiliares 

de ruta y personal de mantenimiento),  y coliseo 
(centro de control, almacén, bodega Tespas, bodega 
Foncoli, bodega de Tesmun, carpintería, bodega de 

almacenamiento de elementos) 

Terraza Si Edificio de primaria: piso 5. 
Edificio Bachillerato: Piso 6 
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Casinos y Cafeterías Si 
Comunity Hall 

Staff de profesores primaria piso 3 y bachillerato 
piso 3, tienda escolar externa en Tes bytes. 

Equipos/ Maquinas que puedan 
generar emergencias Si 

Equipos de cómputo, impresoras, ascensor, planta 
eléctrica, vehículos dentro del parqueadero, RACK. 

Máquinas de laboratorios y talleres. 

Bodegas Si 

Bodega almacenamiento de muebles y enceres, 
sótano coliseo. 

Bodega almacenamiento elementos deportivos, 
primer piso coliseo. 

Bodega almacenamiento de materiales 2 piso 
edificio de bachillerato. 

Laboratorios Si Física y Química en edificios de primaria y 
bachillerato. 

Bibliotecas Si 3 en prescolar piso 1, primaria piso 3 y bachillerato 
piso 5. 

Talleres Si Salones de diseño 1er piso, salones de arte 1er piso. 

Auditorios / Salas de 
capacitación/ Coliseo/ Zonas 

deportivas con aglomeración de 
publico 

Si 

Coliseo: capacidad 2000 personas máximo. 
Cafetería: capacidad 600 personas máximo. 

Auditorio edificio primaria: 150 personas máximo. 
Zonas abiertas: Cancha futbol, zona verde norte. 

Capacidad 5.000 personas. 

Red contra incendio Si 

Conectada a edificio de primaria y bachillerato, un 
gabinete por piso, tanque de agua de 200 m, cuenta 

con cabezal de pruebas al cual también se puede 
conectar Bomberos. 

Sistema de detección de Humo 
y/o Calor Si No se cuenta con detectores de humo 

Hidrantes Si 1 sobre la 170 con carrera 15 A. 

Equipos de comunicación Si 
Celulares (75 asistentes de ruta y administrativos), 

radios de comunicación (55 comunicaciones 
interna, 16 comunicación área de seguridad) 

Sistema de Alarma Si 

Cerca eléctrica monitoreada. 
Salidas de emergencia con estaciones manuales. 

Sistema de alarma de audio evacuación con 
perifoneo (alarmas pregrabadas de sismo, tormenta 

eléctrica, intrusión, lock down) 
Sistema Honey Well detección de sismo automático 

(Alerta). 
Silbatos 

Megáfonos (3 área de salud, administración y CCTV) 
Cuarto de residuos ordinarios y 

peligrosos Si Parqueadero número 1. 

Cercanía a rio o quebrada Si Canal Torca en el costado oriental del colegio. 

Cercanía a vía principal Si El colegio queda sobre la Calle 170 de oriente a 
occidente. 

Cercanía a estación de 
Transmilenio o portal Si Portal del Norte, aproximadamente a 1 Km. 

Colinda o tiene cercanía a 
terminales de transporte Si A 2.4 Km aproximadamente cerca al terminal del 

Norte. 
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Cercanía a Relleno Sanitario No N/A 

Cercanía a alguna institución de 
carácter público con importancia 

social y política 
No 

Estación de policía de Usaquén 1km aprox. 

Cercanías a barrios en 
condiciones sociales vulnerables 

y de riesgo publico 
No 

Codito, Villa Nidia y Soratama. 

Anclajes en la edificación Si Coliseo, edificio administrativo, edificio de primaria 
y bachillerato. 

Tabla 11. Condiciones de las edificaciones 

18. CLASIFICACIONES DE LA EDIFICACIÓN (NSR-10)

Toda edificación deberá cumplir con los requisitos mínimos de protección contra incendios 
establecidos en la NSR10, Titulo J y parámetros y especificaciones arquitectónicas y constructivas 
Titulo K tendientes a la seguridad y preservación de la vida de los ocupantes y usuarios, 
correspondientes al uso de la edificación y su grupo de ocupación, con el fin de reducir en todo lo 
posible el riesgo de incendios en edificaciones, evitar la propagación del fuego tanto dentro como 
fuera en instalaciones aledañas, facilitar las tareas de evacuación de los ocupantes en caso de 
incendio, facilitar el proceso de extinción de incendios y minimizar el riesgo de colapso de la 
estructura durante las labores de evacuación y extinción. 

Para esto se hace necesario clasificar las edificaciones por Grupos de Ocupación para determinar 
medidas de reducción y manejo del riesgo que se deben tomar para disminuir la vulnerabilidad de 
acuerdo con características propias de las estructuras, se hace la clasificación a continuación: 

GRUPO DE OCUPACIÓN SUBGRUPO DE OCUPACIÓN CLASIFICACIÓN 

I: Institucional I:3 Educación 

Universidades, colegios, 
escuelas, centros de educación, 
academias, jardines infantiles, 

otras instituciones 
Tabla 12. Clasificación de las edificaciones por grupos de ocupación 

19. CLASIFICACIÓN EN FUNCIÓN DEL RIESGO DE PÉRDIDA DE VIDA HUMANA O
AMENAZA DE COMBUSTIÓN

Con el fin de evaluar la resistencia requerida al fuego, todas las edificaciones se clasifican también 
en una de las categorías de riesgo de pérdida de vidas humanas o amenaza de combustión. 

De acuerdo con la clasificación por grupo de ocupación I-3, en esta clasificación es CATEGORIA II 
RIESGO INTERMEDIO. 
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CARGA COMBUSTIBLE 

COMBUSTIBLES SÓLIDOS Papel, cartón, madera, plástico, caucho, espuma, tapete 
(textil) en general material propio de oficinas, salones y 
bibliotecas. 

LÍQUIDOS Diésel, ACPM, Thiner, varsol, aceites, pinturas (vinilo, esmalte, 
etc.…) elementos propios de servicios generales, 
mantenimiento y lavado de tanques (desinfección) casino y 
Community Hall para el aseo (hipoclorito de sodio al 5%, 
limpiavidrios, desinfectantes, aromatizantes). Adicional a estos 
elementos debe tenerse en cuenta el material que se tiene en 
los laboratorios de Química y Física. 

GASEOSOS Gas natural 

OTROS Químicos y sustancias propias de las labores en laboratorios, mezclas y 
almacenamiento del laboratorio de química. Se hace necesario tener el listado de los 
productos químicos utilizados en los laboratorios. 

Tabla 13. Carga combustible 

La FEI garantiza la asignación de los recursos técnicos (herramientas) y económicos necesarios para 
el desarrollo del plan de emergencia, incluyendo: 

19.1 Capacitación y sensibilización 

Capacitación a las Brigadas de emergencia en evacuación, manejo de extintores y primeros auxilios. 
Socialización del plan de emergencias a todos los empleados y procedimientos operativos 
normalizados (PON) para evacuación a todo el personal. 

A la comunidad educativa se les entrega un instructivo de evacuación como: Docentes, estudiantes, 
empleados y contratistas, vigilantes, visitantes (durante la emergencia). 
Al personal de visitantes se le hace entrega de una Escarapela al ingreso con las instrucciones de 
seguridad en caso de Emergencia. 

Para estudiantes, docentes, y colaboradores se están diseñando folletos tipo almanaque con las 
instrucciones en caso de emergencia. 

19.2 Recursos Financieros 

La Fundación Educativa de Inglaterra cuenta con una asignación presupuestal con destinación para 
el sostenimiento, actualización, mejoramiento y divulgación del Plan escolar de preparación, 
prevención y respuesta a emergencias (PEPPRE) y los diferentes elementos y recursos físicos 
(extintores, camillas, botiquines, señalización, capacitación y demás recursos) que sean necesarios 
para este, al igual que para la atención de una(s) situación de emergencia(s) de acuerdo a la situación 
que se presente y decisiones que se adopten por el CEGRDE. 
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De igual manera, como política institucional y patrimonial, la Fundación cuenta con Pólizas de 
RESPONSABILIDAD CIVIL y ACCIDENTES PERSONALES que se renuevan anualmente y está en cabeza 
del área legal. 

19.3 Recurso Humano 

ÍTEM RECURSO HUMANO CANTIDAD 

1 Comité Escolar de Gestión de Riesgos de 
Desastres y Emergencias CEGRDE 13 

2 Brigada Primeros Auxilios. 28 

3 Brigada Incendios 25 

4 Brigada Evacuación 25 
Tabla 14. Brigada de emergencia 

Nota histórica: La Fundación Educativa de Inglaterra informa en el primer semestre de 2017 
conformó una brigada escolar de 31 estudiantes del grado noveno con el fin de apoyar al Plan 
General de Emergencia del TES. En el mes de abril del 2017 la Defensa civil capacito en el nivel 2 a 
30 estudiantes del grado 10º y en Nivel I a 30 estudiantes del grado 9º, junto con 10 profesores. 

El 15 de abril y el 16 de abril los brigadistas del grado décimo y del grado noveno respectivamente, 
reciben capacitación en RCP (Reanimación cardiopulmonar) y en ACV (Área de concentración de 
victimas). 

La Fundación Educativa de Inglaterra ha establecido que en cumplimiento de la Política de 
Protección de los niños, niñas y adolescentes y en pro de su bienestar, no se gestionara la 
conformación de la Brigada Escolar a fin de conservar su integridad física, emocional y bienestar 
general. Se proyecta que los estudiantes reciban conocimientos generales para participar en los 
simulacros en las fechas durante el año académico, de acuerdo a los Procedimientos Normalizados 
Operativos establecidos en la Fundación. 

19.4 Recursos Técnicos 

• Detección de Humo: La Institución no cuenta con sistemas de detección de humo.

ÍTEM UBICACIÓN CANTIDAD 

1 Cafetería puertas norte y sur 2 

2 Puertas canchas del coliseo 04 

3 Edificio de primaria 14 

4 Edificio de bachillerato 16 

Tabla 15. Lámparas de emergencias 
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19.5 Sistemas Hidráulicos de Protección Contra Incendios 

La Institución tiene un sistema de protección contra incendios de la siguiente forma: 

ÍTEM COMPONENTE UBICACIÓN Y DESCRIPCIÓN 

1 Tanque de agua Se instaló en octubre de 2020. 

2 Bombas de agua y de impulsión Se instalaron en octubre de 2020. 

3 Bomba Jockey Se instaló en octubre de 2020. 

4 Tuberías Se instalaron en octubre de 2020. 
Tabla 16. Sistemas hidráulicos 

Extintores 
Tipo de Extintor Cantidad Capacidad Ubicación 

Agua a presión 15 2.5 galones Todas las áreas del colegio 
Polvo químico seco BC 30 10 libras Todas las áreas del colegio 
Polvo químico seco ABC 64 20 libras Todas las áreas del colegio 
CO2 10 5 libras Oficinas y salones IT 
Solkaflam 27 10 libras Oficinas y salones IT 
Tipo K 1 2.5 galones Cocina principal 

Polvo químico seco satélite 2 150 libras Portería 2 e ingreso edificio de 
primaria 

Tota de unidades    149 
Otros recursos SI – NO – N/A Observaciones 

Torre hidrante publica más 
cercana SI Pendiente 

Red y Gabinetes 
Contraincendios SI 

Red contra incendios conectada a los edificios de primaria y 
bachillerato. 
Un gabinete por piso. 
Tanque de almacenamiento de agua de 2000 m 

Toma fija para bomberos SI Estación red contra incendios 
Tabla 17. Sistema de extintores 

19.6 Sistema de protección contra Incendios 

La Fundación cuenta con un sistema de red contraincendios en los edificios de primaria y 
bachillerato.  En el mes de octubre de 2020, se instaló la bomba hidráulica para el funcionamiento 
de la red.  

• Camillas: 17
• Botiquines: 17

Servicio médico: área de salud ubicada en el costado norte del coliseo, cuenta con un médico 
general, una enfermera jefa, 3 auxiliares de enfermería y 3 practicantes. Para comunicación con el 
área se dispone de la línea 601 6767700 extensión 309, con los servicios habilitados:  
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• Kits de derrames: 1
• Duchas y lavaojos de emergencias: 6

Elementos Específicos 

Elementos SI – NO – 
N/A Cantidad Ubicación / Observaciones 

Férula Espinal Larga (Camilla) - 
Pediátrico SI 17 En todas las áreas del colegio 

Ver tabla 15 

DEA (Desfibrilador) SI 3 
Cancha de futbol 

Entrada a cafetería 
Pasillo coliseo 

Inmovilizadores de extremidades SI 16 En todas las áreas del colegio 
Kit Derrames (laboratorio, 

bodegas de almacenamiento, 
combustibles, sustancias químicas) 

SI 1 En laboratorio de química cuarto piso edificio de 
primaria 

Comunicaciones SI 64 
Radios de comunicación punto a punto. 

Celular corporativo  para comunicación personal 
administrativo y auxiliares de ruta. 

Duchas y lavaojos SI 6 Laboratorios de física y química en el edificio de 
bachillerato y primaria. 

Silla de Ruedas SI 3 Ubicadas en la enfermería 

NOTA 
La sede cuenta con un área específica para prestación de primeros auxilios Área de 
Salud. 
Cuenta con área protegida con Emermédica. 

Tabla 18. Elementos específicos 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UBICACIÓN CORREAS 
INMOVILIZADOR 

DE 
CABEZA 

KIT DE 
FÉRULAS 

MANTAS 
CONTRA 

INCENDIO 

1 Tabla de inmovilización N1 
en madera 

Puerta 
noroccidental 

del coliseo, 
frente al área de 

salud 

SI SI SI NO 

2 Tabla de Inmovilización 
Miller N2 Najo Lite 

Coliseo parte 
interior SI SI SI NO 

3 Tabla de Inmovilización 
Miller N3 Najo Lite 

Administración 
Primer piso SI SI SI NO 

4 Tabla de Inmovilización 
Miller N4 Najo Lite 

Primaria 
Segundo piso SI SI SI NO 

5 Tabla de Inmovilización 
Miller N5 Najo Lite 

Primaria tercer 
Piso SI SI SI NO 

6 Tabla de Inmovilización Preescolar SI SI SI NO 
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Miller N6 Najo Lite 

7 010Tabla de Inmovilización 
Miller N7 Najo Lite 

Coliseo parte 
Interior SI SI SI NO 

8 010Tabla de Inmovilización 
Miller N8 Najo Lite Community Hall SI SI SI NO 

9 010Tabla de Inmovilización 
Miller N9 Najo Lite 

Portería 2 
Peatonal SI SI SI NO 

10 Tabla de Inmovilización 
Miller N10 Najo Lite 

Parte externa edificio 
bachillerato, frente a 

pista 
atlética 

SI SI SI NO 

11 Tabla de Inmovilización 
Miller N11 Najo Lite 

Primaria primer 
piso pasillo. SI SI SI NO 

12 Tabla de Inmovilización 
Miller N12 Najo Lite 

Bachillerato primer 
piso entrada 

recepción 
SI SI SI NO 

13 Tabla de Inmovilización 
Miller N13 Najo Lite 

Bachillerato 
segundo piso pasillo SI SI SI NO 

14 Tabla de Inmovilización 
Miller N14 Najo Lite 

Bachillerato tercer 
piso 

pasillo 
SI SI SI NO 

15 Tabla de Inmovilización 
Miller N15 Najo Lite 

Bachillerato 
cuarto piso pasillo SI SI SI NO 

16 Tabla de Inmovilización 
Miller N16 Najo Lite 

Bachillerato quinto 
piso pasillo SI SI SI NO 

17 Tabla de Inmovilización 
Miller N17 Najo Lite Parqueaderos SI SI SI NO 

Tabla 19. Tipos de camillas 

Botiquín de Primeros Auxilios 

Ubicación Tipo Observaciones 

En todas las áreas del colegio A 
Ubicados en los edificios de Nursery, pre escolar, primaria, 

bachillerato, administración, coliseo, cafetería y área de salud, 
(ver tabla 15) 

Área de salud B En el área de salud (02 unidades) 
Tabla 20. Botiquines de primeros auxilios 
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19.7 Tipo de Botiquín 

En la Fundación Educativa de Inglaterra los botiquines se clasifican de la siguiente manera: 

Botiquín portátil rojo pequeño: Maletín tipo lonchera de color rojo, echo de tela de lona marcados 
en la parte exterior para cada área que lo requiera, con cremallera para fácil apertura, en su interior 
cuenta con un bolsillo de película transparente resistente con cremallera para guardar los artículos. 
De igual modo, cuenta con separadores elásticos de fácil manejo, limpieza y de lavado. Cada 
botiquín contiene elementos tipo A: 

Gráfico 8. Botiquín 

No. ÍTEM CONTENIDO CANTIDAD 

1 Solución Salina Normal al 0,9% Bolsa x 500ml 1 

2 Alcohol antiséptico x 120ml Frasco 1 

3 Baja lenguas en madera Unidad 20 

4 Directorio Telefónico Unidad 1 

5 Esparadrapo de tela blanco de 
4”x5 Rollo 1 

6 Gasa Estéril Unidad 20 

7 Guantes de Látex Pares 5 

8 Yodopovina Espuma x 60ml Unidad 1 

9 Linterna Unidad 1 

10 Manual de Primeros Auxilios Unidad 1 

11 Pilas Unidad 2 

12 Pito/Silbato Unidad 1 

13 Termómetro de vidrio/Mercurio Unidad 1 

14 Tijeras Unidad 1 

15 Venda de algodón de 3”x5 yardas Rollo 1 

16 Venda de algodón de 4”x5 yardas Rollo 1 
Tabla 21. Contenido del botiquín de primeros auxilios 
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19.8 Sistemas y Alarmas de Evacuación 

La FEI cuenta con los siguientes mecanismos para situaciones de evacuación: 
• Punto de encuentro: 6 puntos de encuentro.
• Puertas y salidas de emergencias: Todas las salidas de emergencia están señalizadas.
• Alarmas de evacuación: Se cuenta con un sistema de alarma de audio de evacuación con

mensajes pregrabados. (Ver tabla 16)
• Silbatos: Cada integrante de la brigada de emergencia cuenta con un pito.
• Megáfonos: Se cuenta con un total de 3 megáfonos y un sistema de perifoneo desde el

centro de control.
• Luces de emergencia: Se cuenta con luces de emergencias en los edificios de primaria,

bachillerato y Años iniciales.
• Planos de evacuación: Se cuenta con planos de evacuación por pisos.
• Kit de control de tráfico (paleta pare, y siga, cinta de balizaje, brazaletes de distinción): Se

cuenta con paletas de pare para control de tráfico en los ingresos vehiculares. En cada piso
se cuenta con coordinadores de evacuación.

La FEI cuanta con un Sistema de Alarma Audio Evacuación distribuidos de la siguiente manera: 

ÍTEM UBICACIÓN TIPO DE ALARMA CANTIDAD 

1 Centro de Control, sótano Coliseo Sistema de audio 
evacuación 1 

2 Centro de Control, sótano Coliseo Sensor-sísmico 1 

3 Centro de control, sótano coliseo Consola con 
micrófono 1 

4 Edificio de primaria terraza Difusor exterior 1 

5 Edificio Administrativo 2 terraza Difusor exterior 1 

6 Coliseo interior Difusor 
Polideportivo 2 

7 Edificio de primaria Interno Difusor interior 4 

8 Edificio de bachillerato interno Difusor interior 4 

9 Edificio Administración 1 y 2 Difusor interior 2 

10 Edificio preescolar pasillo Difusor interior 1 

11 Community Hall Difusor interior 1 

12 Aulas de PVC Arte Difusor Exterior 1 

13 Recepción peatonal frente a Coliseo Difusor Exterior 1 

14 Áreas comunes Proyector exterior 12 
Tabla 22. Ubicación de los sistemas de alarma de audio 
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20. ANTECEDENTES EXTERNOS

Los antecedentes analizados del país son tomados de la página de internet de La Unidad Nacional 
Para la Gestión del Riesgo de Desastres, en el banner en SNGRD (Sistema Nacional para la Gestión 
de Riesgo de Desastres) en el link Sistema Nacional de Información, antecedentes del país desde el 
año 1998 al 2017. 

A nivel nacional se revisan antecedentes a nivel distrital de la página de internet de IDIGER (Instituto 
Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático) SIRE en el link Hemeroteca Emergencias. 
BOGOTA: 
IDIGER HEMEROTECA: https://app2.sire.gov.co/Hemeroteca/# 
COLOMBIA: UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES: 
http://www.gestiondelriesgo.gov.co/snigrd/pagina.aspx?id=376 
EMERGENCIAS NATURALES: 
https://www.datos.gov.co/Ambiente-y-Desarrollo-Sostenible/Emergencias-Naturales/xjv9-mim9 

21. ANTECEDENTES INTERNOS

La Fundación cuenta con un análisis de los antecedentes internos relacionados a riesgos: humano y 
natural.  

22. ANÁLISIS DE RIESGOS

El primer paso para la elaboración del plan de emergencias, es realizar el análisis de riesgos de la 
Fundación Educativa de Inglaterra, el cual permite identificar el grado de vulnerabilidad de la 
institución, frente a eventos o condiciones que pueden llegar a ocasionar una emergencia. 

Se define el análisis o evaluación de riesgos como el proceso de estimar la probabilidad de que 
ocurra un evento no deseado con una determinada severidad o consecuencias en la seguridad, 
salud, medio ambiente y/o bienestar público. 

22.1 Propósito 

• Identificar los eventos que pueden representar una amenaza o un riesgo potencial para la
institución.

• Organizar una respuesta de evacuación adecuada a las situaciones esperadas.
• Definir criterios para la toma de decisiones en situaciones de emergencia.
• Diseñar procedimientos de acción acordes con las situaciones esperadas y los objetivos

propuestos.
• Determinar los recursos necesarios para afrontar y superar las emergencias asociadas.
• Verificar si la construcción de la edificación de la FEI ofrece alguna seguridad a los docentes,

https://app2.sire.gov.co/Hemeroteca/
http://www.gestiondelriesgo.gov.co/snigrd/pagina.aspx?id=376
https://www.datos.gov.co/Ambiente-y-Desarrollo-Sostenible/Emergencias-Naturales/xjv9-mim9
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estudiantes, colaboradores y visitantes que permanecen en ella, durante la jornada laboral. 
• Definir los recursos con que cuenta la institución para enfrentar situaciones de emergencia.

22.2 Metodología 

En la recolección de la información se partió de recorridos realizados en la Fundación Educativa de 
Inglaterra, con el fin de efectuar la inspección, reconocimiento, valoración de los riesgos y hacer el 
respectivo análisis de vulnerabilidad. 

Para el análisis de riesgos en emergencias se emplea la metodología de análisis de riesgos por 
colores del IDIGER, que de una forma general y cualitativa permite desarrollar análisis de amenazas 
y análisis de vulnerabilidad de personas, recursos y sistemas y procesos, con el fin de determinar el 
nivel de riesgo a través de la combinación de los elementos anteriores, con códigos de colores. Así 
mismo; es posible, identificar una serie de observaciones que se constituirán en la base para 
formular acciones de prevención, mitigación y respuesta que contemplan los planes de emergencia. 
Esta etapa tiene por objeto identificar y evaluar cuales son aquellos eventos o condiciones que 
pueden llegar a ocasionar una emergencia en la Fundación, de esta manera, llevar este análisis a 
una herramienta óptima, que establezca las medidas de prevención y control de los riesgos 
asociados a su actividad económica, al entorno físico y al entorno social en el cual desarrollan sus 
funciones. Las etapas a seguir para la realización del análisis de riesgos son las siguientes: 

Gráfico 9. Etapas Realización Análisis de Riesgos 

22.3 Fase de Diagnostico 

Identificación y Calificación de Amenazas: El objetivo de esta fase, es determinar con exactitud el 
conjunto de amenazas que afectan a la Fundación Educativa de Inglaterra (FEI), y para ello se cuenta 
con las posibles amenazas con su correspondiente clasificación, basados a la información objetiva 
que se obtenga durante la inspección o visita de observación a las instalaciones para identificar 
amenazas tanto internas como externas, consolidando esta información en un inventario de 
amenazas.  
Es la Identificación de actividades o amenazas que impliquen riesgos durante las fases de 
construcción, operación / mantenimiento y cierre / abandono de la Organización. 
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Para la identificación de las amenazas se tendrán en cuenta los siguientes estudios: 

• Retrospectivo: Consiste en estudiar y analizar las diferentes emergencias que haya tenido
la Fundación, en forma cronológica desde su creación hasta la fecha del análisis. basado en
la información suministrada por los responsables del plan.

• Prospectivo: Consiste en hacer un análisis de los fenómenos que tienen probabilidad de
ocurrencia. Estos Datos son arrojados durante el proceso de identificación de la Fundación
y la inspección.

Para la identificación de las amenazas se tiene en cuenta mapas de riesgo existentes de las entidades 
nacionales, FM GLOBAL y las herramientas de planificación del distrito. 

• https://www.fmglobal.mx/research-and-resources/nathaz-toolkit (Inundación, clima
extremo -tornados, incendios forestales, granizo, temperaturas heladas-, Tormentas de
viento – tifón, ciclón, huracán-, terremotos).

• https://srvags.sgc.gov.co/JSViewer/Amenaza_Sismica/
• https://www.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=fa4b277533584c3a95a9208b

4d542e19

22.4 Gráfico Guía para la Identificación de Amenazas: 

Imagen 1. Tomada de la guía municipal para la gestión del riesgo (MIJ 2009, p.15) 

Gráfico 10. Identificación de Amenazas. Imagen tomada de la Guía Municipal para la Gestión del Riesgo (MIJ2009, p.15) 

https://www.fmglobal.mx/research-and-resources/nathaz-toolkit
https://srvags.sgc.gov.co/JSViewer/Amenaza_Sismica/
https://www.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=fa4b277533584c3a95a9208b4d542e19
https://www.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=fa4b277533584c3a95a9208b4d542e19
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ORIGEN SUBTIPO 

Natural - Biológico 
Brotes epidémicos ( varicela, rubeola,zika, chikunguña) 

Accidentes con Animales ( abejas, avispas, reptiles, aves, roedores, 
accidentes con animales) 

Natural - 
Hidrometereológico 

Lluvias Fuertes y Granizadas 

Vientos Fuertes y Vendavales 

Huracanes 

Tormentas eléctricas (caída de rayos). 

Tornado 

Heladas 

Sequias 
Inundaciones (por desbordamiento de cuerpos de agua como ríos, 

quebradas, mar, o por avenidas torrenciales). 

Natural - Geológico 

Erupción Volcánica 

Tsunami 

Lahar 
Tabla 23. Tipos de amenazas. Tomado de: ARL Sura (octubre 2022) Guía Plan de Prevención, Preparación y Respuesta ante 
Emergencias, Bogotá, Colombia. 

22.4 Calificación de las Amenazas 

Una vez identificadas las amenazas se procede a evaluarlas, combinando el análisis probabilístico, 
con el comportamiento físico de la fuente generadora, utilizando información de eventos ocurridos 
en el pasado, las causas o fuentes de riesgo y se califica de forma cualitativa con base en la siguiente 
escala: 

AMENAZA COMPORTAMIENTO CLASIFICACIÓN 

Posible 
Evento que nunca ha sucedido, 
pero se tiene información que 
no descarta su ocurrencia. 

Verde 

Probable 
Evento ya ocurrido en el lugar o 
en unas 
condiciones similares. 

Amarillo 

Inminente 
Evento instrumentado o con 
información que lo hace 
evidente y detectable. 

Rojo 

Tabla 24. Metodología para la calificación de amenazas 

22.4.1 Vulnerabilidad por amenaza 

De acuerdo con el punto anterior, se procede a determinar la vulnerabilidad, entendida como la 
predisposición que tiene un elemento a ser afectada o a sufrir una pérdida. El análisis de 
vulnerabilidad es un proceso mediante el cual se determina el nivel de exposición y la predisposición 
a la pérdida de un elemento o grupo de elementos ante una amenaza específica. 
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Se valora con cero (0) el nivel más bajo y tres (3) el más alto o pérdida total, y para el 
correspondiente análisis se tienen en cuenta la vulnerabilidad en las personas, recursos y procesos 
o sistemas de la siguiente manera:

22.4.1.1 Vulnerabilidad en las personas 

Se analizará su organización para la prevención y el control de una emergencia, capacitación, 
entrenamiento y dotación completa de elementos para la seguridad y protección, de acuerdo con 
la amenaza. En general los 3 parámetros claves para la calificación de la vulnerabilidad en las 
personas son: organización, capacitación y dotación. 

22.4.1.2 Vulnerabilidad en los recursos 

Los recursos se analizan desde dos componentes, el estructural y el no estructural, donde 
se incluyen materiales y equipos, y para su análisis se tienen en cuenta la instrumentación, 
protección física y sistemas de control. La instrumentación y monitoreo se entienden como 
las acciones de vigilancia y equipos utilizados para la observación de cualquier cambio que 
tenga que ver con la amenaza, la protección física es la barrera o diseño estructural que 
disminuye los efectos que pueda ocasionar la amenaza y los equipos de control 
corresponden al equipo instalado, normas administrativas para responder ante la 
presencia de una amenaza con el fin de disminuir sus efectos. En general son tres (3) las 
áreas a calificar, materiales, edificación y equipos. 

20.4.1.3 Vulnerabilidad en los sistemas y procesos 

Los procesos se entienden como el desarrollo de las actividades productivas de los elementos 
involucrados y los sistemas como el conjunto ordenado de normas y procedimientos. 

En este campo se analizan dos variables, la primera tiene que ver con el procedimiento de 
recuperación o actividades previamente concebidas que permitan, ante una emergencia poner a 
funcionar nuevamente, los procesos y sistemas a través del pago de seguros o de otra forma 
establecida de financiación, la segunda es el servicio alterno, entendido como el proceso o 
mecanismo que permite realizar la misma función temporalmente en la fase de impacto o 
recuperación en una emergencia. 
Los parámetros que permitirán la calificación de esta variable son servicios públicos, sistemas 
alternos y recuperación. 
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FACTORES EN LA VULNERABILIDAD 

Ambiental 

Está relacionada con la manera cómo una comunidad determinada “utiliza” los 
elementos de su entorno, debilitándose a sí misma y debilitando a los 
ecosistemas en su capacidad de absorber sin traumatismo los fenómenos de la 
naturaleza. 

Física 
Tiene que ver, entre otros aspectos, con la ubicación física de las edificaciones, 
la descripción de las construcciones, los recursos físicos y de infraestructura del 
territorio. 

Económica 

Se refiere tanto a la ausencia de recursos económicos de los miembros de una 
comunidad (que los obliga, por ejemplo, a invadir zonas de amenazas o a 
construir sin calidad técnica y los materiales adecuados), de las organizaciones 
o la falta de programación en los presupuestos para hacer intervenciones del
riesgo.

Social 

Se refiere a un conjunto de relaciones, comportamientos, creencias, formas de 
organización (institucional, corporativa y comunitaria) y manera de actuar de 
las personas y las comunidades que las coloca en condiciones de mayor o menor 
propensión al daño y la pérdida. 

Educativa 

Es la relación entre la sociedad y la naturaleza a partir de los contenidos y 
métodos de la educación que recibe los miembros de una comunidad, que les 
permite comprender sobre la relación del ser humano con la naturaleza y su 
territorio así como la correspondencia para participar activamente en la vida de 
esa comunidad. 

Política 

Se refiere a los niveles de autonomía (y/o capacidad) que posee una 
organización para tomar o influir sobre las decisiones que la afectan, y a su 
capacidad de gestión y de negociación ante los “agentes externos” (gobiernos 
regionales, municipales y nacionales, empresas multinacionales, cooperación 
internacional, etc.). También está integrada dentro de los procesos de 
implementación de los Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
o Normas de Certificación donde se generan políticas integrales para la
disminución del riesgo.

Institucional 

Se refiere a los obstáculos formales (politización, corrupción, burocracia, etc.) 
que impiden una adecuada adaptación de la comunidad a la realidad 
cambiante del ambiente, y una rápida respuesta de las instituciones en caso de 
desastres. 

Tabla 25. Factores en la vulnerabilidad. Tomado de: ARL Sura (octubre 2022) Guía Plan de Prevención, Preparación y 
Respuesta ante Emergencias, Bogotá, Colombia. 

20.4.1.4 Calificación de la vulnerabilidad 

Todas las variables consideradas, personas, recursos y sistemas y procesos serán calificadas de la 
misma manera, determinando un valor a cada uno de los parámetros, donde se asignará el valor de 
cero (0) si se dispone de los elementos considerados, de cero cinco (0.5) cuando están presentes en 
forma parcial y uno (1) si se carece o no se cuenta con el recurso. 
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Para la interpretación de la vulnerabilidad, se tendrá en cuenta la siguiente tabla: 

RANGO CALIFICACIÓN COLOR 
0.0 – 1.0 BAJA VERDE 

1.1 – 2.0 MEDIA AMARILLO 

2.1 – 3.0 ALTA ROJO 

Tabla 26. Escala para la interpretación de la vulnerabilidad 

20.4.1.5 Determinación del nivel de riesgo: 

Una vez determinada la vulnerabilidad, se identifica el nivel de riesgo para las amenazas prioritarias 
calificadas como inminentes, probables y posibles, relacionando la amenaza y la vulnerabilidad de 
los elementos expuestos. 

El nivel de riesgo se obtiene de relacionar la amenaza ya clasificada según su probabilidad de 
ocurrencia con la vulnerabilidad de los elementos expuestos. Esta relación será representada por 
un diamante que posee cuatro cuadrantes, uno de ellos representa la amenaza para la cual se va a 
determinar el nivel de riesgo y los otros tres representan la vulnerabilidad en los elementos 
evaluados (personas, recursos y sistemas y procesos), posteriormente a cada uno de los cuadrantes 
se le asigna el color que le correspondió en el punto anterior. 

Gráfico 11. Valoración para Nivel de Riesgo 
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20.4.1.6 Calificación del riesgo 

De acuerdo con los colores de cada rombo, el riesgo se califica así: 

• 3 a 4 rombos rojos – riesgo alto
• 1 a 2 rombos rojos o 4 amarillos – riesgo medio
• 1 a 3 rombos amarillos y los restantes verdes – riesgo bajo

20.4.1.7 Interpretación del nivel del riesgo 

• Riesgo alto: del 75% al 100% de los valores que representan la vulnerabilidad, están en su
punto máximo para que los efectos representen cambios significativos en la comunidad,
economía, infraestructura y el medio ambiente.

• Riesgo medio: del 50% al 74% de los valores que representan la vulnerabilidad son altos o
la amenaza es alta, también es posible que 3 de todos los componentes sean calificados
como medios, por lo tanto, las consecuencias y efectos sociales, económicos y en el medio
ambiente puedan ser de magnitud, pero se esperan sean inferiores a los ocasionados por el
riesgo alto.

• Riego bajo: significa que del 25% al 49% de los valores calificados en la vulnerabilidad y la
amenaza, representan valores intermedios, o que del 70% al 100% de la vulnerabilidad y la
amenaza están controlados. En este caso se espera que, los efectos sociales, económicos y
del medio ambiente representen pérdidas menores.

23. RESUMEN IDENTIFICACIÓN DE LAS AMENAZAS

23.1 ANTRÓPICO – TÉCNICOS 

• Incendio y Explosiones: Riesgo probable en las áreas de aseo y servicios generales,
bibliotecas, planta eléctrica, cocinetas, casino y comedor; como en la edificación en general. 
Debido a posibles fallas en instalaciones eléctricas, instalaciones de gas, alta carga de
material combustible e inflamable entre otros, generando un alto impacto en las personas,
la información, infraestructura, insumos y medio ambiente.

• Falla de equipos y/o sistemas: Riesgo probable en las áreas de estaciones de cómputo y
sistemas, máquinas y herramientas manuales utilizadas en los laboratorios, equipo
audiovisual (auditorio), equipos utilizados para el mantenimiento general de la Fundación.

• Riesgo eléctrico: Riesgo probable en el mantenimiento de áreas administrativas, laboratorio 
físico, oficinas, cuarto de control, aulas, centro de copiado, sala de profesores, biblioteca de
primaria, laboratorios (física, química y biología) instalaciones provisionales (Tienda escolar) 
auditorio, biblioteca preescolar, portería 2, librería, carpintería, TESPAS y almacén
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(administrativos). 

• Derrame De Productos Químicos, Emanación De Vapores: Riesgo probable en el uso y
almacenamiento de productos químicos en el laboratorio de química y física, áreas de aseo
y servicios generales.

• Intoxicación química: Riesgo probable en la manipulación en los laboratorios de química,
áreas de aseo y servicios generales y carpintería.

• Caídas de alturas: En la realización de actividades previamente autorizadas para realizar
trabajos en alturas por parte del personal de servicios generales. De igual manera por parte
de personal externo a través de contratación de actividades especiales. Riesgo Inminente
En el mantenimiento general de la Fundación, mantenimiento de redes eléctricas internas,
mantenimiento no rutinario de estructuras (tejas, bombillos, lámparas), poda de árboles
(labores sobre 1.50 m. sobre el nivel del piso).

23.2 SOCIAL

• Orden público: Riesgo probable en todo el Colegio que pueda generar lesiones en las
personas, daño en los equipos y recursos.
Riesgo probable en todo el Colegio que pueda presentarse una situación de abuso infantil
en un estudiante. (niños, niñas y adolescentes que usen las instalaciones de la Fundación y
fuera de ellas en caso de salidas extracurriculares, pedagógicas, culturales y deportivas.

23.3 NATURAL 

23.3.1 Movimientos Telúricos (Sismo - Terremoto) 

• Riesgo inminente con probabilidad de presentarse debido a los sismos ocurridos en los años 
2017 y 2018 en Bogotá y a la zona geográfica en la cual se encuentra el colegio y que
representa una actividad sísmica de riesgo intermedio, pudiendo generar toda clase de
impactos.

• Granizadas: Riesgo inminente, fenómeno natural que aumenta por la amenaza persistente
en temporada de fuertes lluvias y la falta de mantenimiento adecuado de alcantarillado que
puede afectar los primeros pisos de los edificios y áreas comunes de todo el colegio,
generando impacto en las personas y en la infraestructura. El cambio climático de los
últimos años ha presentado un aumento en la severidad de las granizadas en distintas
regiones del país, es especial la zona de la sabana de Bogotá.

• Inundaciones: Riesgo inminente, en los primeros pisos (en especial en aquellos que se
encuentran por debajo del nivel del suelo como las aulas de artes y música) y áreas
comunes, afectando a las personas y la institución.

• Vientos fuertes: Riesgo probable en todo el colegio afectando o causando daño a las
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personas y daños en la infraestructura. 

• Desbordamiento de cuerpos de agua: Riesgo probable en los primeros pisos de áreas
comunes que puede causar daño a las personas y daños en la infraestructura.

• Tormenta eléctrica: Riesgo probable en los primeros pisos y en las áreas comunes,
afectando a las personas y bienes.

23.3.2 Vulnerabilidad por amenaza 

A continuación, se realiza análisis de vulnerabilidad, contemplando la vulnerabilidad en las 
personas, recursos y sistemas y procesos para cada una de las amenazas. 

PUNTO VULNERABLE OBSERVACIÓN CALIFICACIÓN RECOMENDACIÓN 
ORGANIZACIÓN 

¿Existe una política general en 
gestión y riesgo donde se indica la 

prevención y 
preparación? Si 1.0 Ninguna 

¿Existe Comité de Emergencias y 
tiene funciones asignadas? Si 1.0 Ninguna 

¿Promueve activamente el programa 
de la preparación para emergencias 

en sus 
trabajadores? Si 1.0 Ninguna 

¿Los empleados han adquirido 
responsabilidades específicas en 

caso de emergencias? Si 1.0 Ninguna 
¿Existe Brigada de emergencias? Si 1.0 Ninguna 

Tabla 27. Análisis de vulnerabilidad 

PUNTO VULNERABLE OBSERVACIÓN CALIFICACIÓN RECOMENDACIÓN 
¿Existen instrumentos o formatos 

para realizar inspecciones a las 
áreas para identificar condiciones 

inseguras que puedan generar 
emergencias? 

Si 1.0 Ninguna 

¿Existen instrumentos o 
formatos, folletos como material 

de difusión en temas de 
prevención y control de 

emergencias? 

Si 1.0 Ninguna 

Promedio=7/7=1.0- Bueno 
Tabla 28. Análisis de vulnerabilidad 
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PUNTO VULNERABLE OBSERVACIÓN CALIFICACIÓN RECOMENDACIÓN 
¿Está divulgado el plan de 

emergencia y contingencias y los 
distintos planes de 

acción? 
Si 1.0 Ninguna 

¿Se cuenta con manuales, folletos 
como material de difusión en 

temas de prevención y control de 
emergencias? 

Si 1.0 Ninguna 

Promedio = 6 / 6 = 1.0 – Bueno 
Tabla 29. Análisis de vulnerabilidad 

PUNTO VULNERABLE OBSERVACIÓN CALIFICACIÓN RECOMENDACIÓN 
RECURSOS Y SUMINISTROS 

¿Existen recursos y suministros 
para el personal de las brigadas y 

del comité de emergencias? Si 1.0 Ninguna 
¿Se tienen implementos básicos 

para el plan de acción de 
primeros auxilios en caso de 

requerirse? 
Si 1.0 Ninguna 

¿Se cuenta con implementos 
básicos para el plan de acción de 

contra incendios, tales como 
herramientas, manuales, 

extintores, palas, entre otros? De 
acuerdo con las necesidades 
específicas y reales para las 

instalaciones? 

Si 1.0 Ninguna 

Promedio = 3 / 3 = 1.0 – Bueno 
Tabla 30. Análisis de vulnerabilidad 

PUNTO VULNERABLE OBSERVACIÓN CALIFICACIÓN RECOMENDACIÓN 

MATERIALES 
¿Se cuenta con cinta de 

acordonamiento o balizamiento? Si 1.0 Ninguna 
¿Se cuenta con extintores? Si 1.0 Ninguna 

¿Se cuenta con camillas? Si 1.0 Ninguna 

¿Se cuenta con botiquines? Si 1.0 Ninguna 
Se cuenta con gabinetes contra 

incendio? Si 0.5 Falta instalar bomba 

Promedio = 4.5 / 5 = 0.9 – Bueno 

Tabla 31. Análisis de vulnerabilidad 
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PUNTO VULNERABLE OBSERVACIÓN CALIFICACIÓN RECOMENDACIÓN 

EDIFICACIONES 
¿El tipo de construcción es sismo 
resistente? Si 1.0 Ninguna 

¿Existen puertas y muros 
cortafuego? Parcial 0.5 

Para las construcciones 
nuevas se debe hacer 
análisis de necesidad. 

¿Las escaleras de emergencia se 
encuentran en buen estado y 
poseen doble pasamanos? Si 1.0 Ninguna 

¿Existe más de una salida? Si 1.0 Ninguna 
Tabla 32. Análisis de vulnerabilidad 

PUNTO VULNERABLE OBSERVACIÓN CALIFICACIÓN RECOMENDACIÓN 

¿Existen rutas de evacuación? Si 1.0 Ninguna 
¿Se cuenta con parqueaderos? Si 1.0 Ninguna 
¿Las ventanas cuentan con 
película de seguridad? Parcial 0.5 

Se debe instalar la 
totalidad de la 
ventanearía. 

¿Se cuenta con un punto de 
encuentro seguro en caso 
evacuación fuera de las 
instalaciones? 

Si 1.0 

Nota: Estrictamente 
confidencial. 

¿Se cuenta con un punto de 
encuentro 
seguro en caso de evacuación? 

Si 1.0 Ninguna 

¿Están señalizadas las vías de 
evacuación y equipos contra 
incendio? 

SI 1.0 Ninguna 

Promedio = 9 / 10 = 0.9 - Bueno 

Tabla 33. Análisis de vulnerabilidad 

PUNTO VULNERABLE OBSERVACIÓN CALIFICACIÓN RECOMENDACIÓN 

EQUIPOS 

¿Se cuenta con algún sistema de 
alarma? Si 1.0 Ninguna 

¿Se cuenta con sistemas 
automáticos de detección de 
incendios? 

No 0.0 
Se debe instalar en las 

edificaciones 

¿Se cuenta con sistemas 
automáticos de control de 
incendios? 

Parcial 0.5 
Deben instalarse en las 
edificaciones antiguas. 

¿Se cuenta con sistemas de 
comunicación internas? Si 1.0 Ninguna 
¿Se cuenta con red de contra 
incendios? Si 1.0 Ninguna 

Tabla 34. Análisis de vulnerabilidad 
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PUNTO VULNERABLE OBSERVACIÓN CALIFICACIÓN RECOMENDACIÓN 
¿Se cuenta con 

vehículos? 
Si 1.0 Ninguna 

¿Se cuenta con programa de 
mantenimiento preventivo para 

los 
equipos de emergencia? 

Si 1.0 Ninguna 

¿Existen hidrantes públicos y/o 
privados? 

Si 1.0 Ninguna 

Promedio = 6.5/ 8 = 0.81 – Bueno 

Tabla 35. Análisis de vulnerabilidad 

PUNTO VULNERABLE OBSERVACIÓN CALIFICACIÓN RECOMENDACIÓN 
SERVICIOS PÚBLICOS 

¿Se cuenta con buen suministro 
de energía? Si 1.0 Ninguna 

¿Se cuenta con buen suministro 
de agua? Si 1.0 Ninguna 

¿Se cuenta con un buen 
programa de recolección de 

basuras? Si 1.0 Ninguna 

¿Se cuenta con un buen servicio 
de radio comunicaciones? Si 1.0 Ninguna 

¿Se cuenta con un 
mantenimiento preventivo en  la 

red de gas? Si 1.0 Ninguna 

Promedio = 5 / 5 = 1.0 - Bueno 
Tabla 36. Análisis de vulnerabilidad 

PUNTO VULNERABLE OBSERVACIÓN CALIFICACIÓN RECOMENDACIÓN 
SISTEMAS ALTERNOS 

¿Se cuenta con un tanque de 
reserva de agua? Si 1.0 Ninguna 

¿Se cuenta con una planta 
eléctrica de emergencia? Parcial 0.5 

Tener un equipo adicional para 
las áreas faltantes en caso de 

falla del fluido 
eléctrico. 

¿Se cuenta con hidrantes 
extintores? Si 1.0 Ninguna 

¿Se cuenta con sistema de 
iluminación de emergencia? Si 1.0 

Se cuenta con sistema de 
iluminación de emergencia en 

Coliseo y Cafetería. 
¿Se cuenta con un buen sistema 

de vigilancia física? Si 1.0 Ninguna 

¿Se cuenta con un sistema de 
comunicación diferente al 

público? 
Si 1.0 Ninguna 

Promedio = 5.5 / 6 = 0.92 - Bueno 
Tabla 37. Análisis de vulnerabilidad 
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PUNTO VULNERABLE OBSERVACIÓN CALIFICACIÓN RECOMENDACIÓN 

RECUPERACIÓN 
¿Se cuenta con algún sistema de 
seguros para los funcionarios? 

Si 1.0 B Ninguna 

¿Se cuenta asegurada la 
edificación en caso de 

terremoto, incendio, atentados 
terroristas, entre otros? 

Si 1.0 Ninguna 

Tabla 38. Análisis de vulnerabilidad 

PUNTO VULNERABLE OBSERVACIÓN CALIFICACIÓN RECOMENDACIÓN 
¿Se cuenta con un sistema 
alterno para asegurar los 
expedientes en medios 

magnéticos con alguna compañía 
aseguradora? 

Si 1.0 Ninguna 

¿Se encuentran asegurados 
todos los equipos y todos los 

bienes en general? 
Si 1.0 Ninguna 

Promedio = 4 / 4 = 1.0 - Bueno 
Tabla 39. Análisis de vulnerabilidad 

23.3.3 Interpretación 

Según el análisis de vulnerabilidad realizado por cada una de las amenazas, donde se evaluó la 
vulnerabilidad en las personas, recursos, sistemas y procesos, la Fundación Educativa de Inglaterra 
presenta para la mayoría de las amenazas consideradas, niveles de riesgo bajos y medios significan 
que del 25% al 49% de los valores calificados en la vulnerabilidad y la amenaza, representan valores 
intermedios, o que del 70% al 100% de la vulnerabilidad y la amenaza están controlados. En este 
caso se espera que, los efectos sociales, económicos y del medio ambiente representen pérdidas 
menores. 

Pero se debe resaltar el riesgo que hay en la vulnerabilidad en los recursos puesto que no se cuenta 
con sistemas automáticos de control de incendios, gabinetes contra incendios y un adecuado 
mantenimiento preventivo de los mismos. Una amenaza alta en trabajo de alturas y sismo de ahí 
que se deba empezar la gestión inmediata a este tipo de riesgos priorizando las acciones. 

ASPECTOS 
RIESGO 

CALIFICACIÓN INTERPRETACIÓN COLOR 
BUENO REGULAR MALO 

PERSONAS 

Organización 1.0 1.0 

Se dispone de todos 
los 
elementos. 
Se capacitan 
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Capacitación 1.0 1.0 regularmente al 
personal. 

Dotación 1.0 1.0 

Las brigadas de 
emergencia cuentan 
con los EPP 
necesarios. 

Subtotal 3/3= 1.0 

La vulnerabilidad 
de las personas es 

baja. 

Tabla 40. Consolidado análisis de vulnerabilidad 

Aspectos 
Riesgo 

Calificación Interpretación Color 
Bueno Regular Malo 

Recursos 

Materiales 1.0 1.0 

Se cuenta con los 
materiales para una 
emergencia 

Edificación 0.80 0.80 

Se cuenta con 
edificaciones 
seguras 

Equipos 0.88 0.81 

Falta complementar 
el sistema de 
detección de 
incendio 

Subtotal 2.61/3 

La vulnerabilidad 
de las personas es 

baja 

Tabla 41. Consolidado análisis de vulnerabilidad 

Aspectos 
Riesgo 

Calificación Interpretación Color 
Bueno Regular Malo 

Sistema y Procesos 

Servicios 
Públicos 1.0 1.0 

Se cuenta con la 
totalidad de los 
servicios públicos. 

Sistemas 
Alternos 0.92 0.92 

Se cumple con las 
necesidades. 

Recuperación 1.0 1.0 

Las personas e 
instalaciones están 
aseguradas. 

Subtotal 2.92/3 

La vulnerabilidad 
de las personas es 
baja. 

Tabla 42.  Consolidado análisis de vulnerabilidad 
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23.4 PRIORIZACION DE ESCENARIOS 

Los resultados del análisis de riesgos permiten determinar los escenarios en los que se debe priorizar 
la intervención. 
Las matrices de severidad del riesgo y de niveles de planificación requeridos, permiten desarrollar 
planes de gestión con prioridades respecto a las diferentes vulnerabilidades. 

23.5 INTERVENCION 

Establecer la necesidad de la adopción de medidas de planificación para el control y reducción de 
riesgos. Determinar el nivel de planificación requerido para su inclusión en los diferentes Planes de 
Acción. 

24. GUÍA TELEFÓNICA DE ORGANISMOS DE SOCORRO

Gráfico 12. Guía Telefónica Organismos de Socorro 
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25. DIRECTORIO INTERNO

Gráfico 13. Directorio Interno 
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26. LISTADO DE ESTUDIANTES

La institución cuenta con una lista de todos los estudiantes por orden alfabético y, a través del 
software Managebac, las personas autorizadas pueden acceder a la dirección, nombres y teléfonos 
de los padres y/o acudientes. Así mismo, el área de salud del Colegio cuenta con el sistema AsisTES 
donde también obtiene dicha información, más la información médica e historia clínica. 

El Área de Seguridad cuenta con un sistema de control de acceso, para control de ingreso y salida 
de personal de estudiantes, padres de familia y colaboradores a la Fundación con cámaras de 
reconocimiento facial y control de acceso vehicular sin contacto y un sistema de control de visitantes 
(welcome). 

27. LISTADO DE COLABORADORES

La Fundación (FEI) tiene una base de datos con el nombre completo, dirección, barrio, números 
telefónicos, administradora de fondo de pensión (AFP y EPS) a la que pertenecen cada uno de los 
colaboradores; esta información también está sistematizada y las personas autorizadas pueden 
acceder a ella. En el Área de Salud, cada colaborador tiene una historia médica en el sistema AsisTES. 

28. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL

28.1 OBJETIVOS EN UNA EMERGENCIA 

Durante una emergencia, todo el colegio enfocará sus esfuerzos en los siguientes objetivos: 

• Desarrollar una rápida detección y un rápido y adecuado reporte de cualquier tipo
de amenaza que pueda poner en peligro la integridad de las personas.

• Frente a la detección de una amenaza, garantizar una rápida voz de alarma que
permita dar a conocer de manera inmediata y uniforme a todo el personal de la
organización, la necesidad de desalojar las instalaciones.

• Garantizar que los ocupantes de la sede logren ponerse a salvo de cualquier
amenaza   que pueda poner en peligro su integridad personal.  Esta acción debe
hacerse de manera rápida y organizada.

• Suministrar una metodología rápida y confiable de verificación en los sitios de
reunión del número de personas evacuadas de la organización y si todos los
ocupantes lograron salir de ella o en su defecto, poder identificar las personas
desaparecidas o afectadas por el siniestro.

• Prestar primeros auxilios a personas lesionadas o súbitamente enfermas, que lo
requieran.

• Buscar un control inmediato, provisional y adecuado de la Emergencia INCIPIENTE,
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siempre y cuando esto no represente peligro para la integridad de las personas. 
Mantener un adecuado reporte informativo a funcionarios y comunidad en general 
acerca de la situación ocurrida y personas afectadas. 

28.1.1 Organización Administrativa 

La Fundación Educativa de Inglaterra, cuenta con un Área de Mantenimiento la cual está a 
cargo del jefe de mantenimiento, también se cuenta con la contratación de un Profesional 
en Seguridad y Salud en el Trabajo y un coordinador para el área de Seguridad Física quien 
tiene la obligación de disponer y manejar permanentemente los equipos de seguridad, 
vigilancia, emergencia y de comunicaciones para controlar la seguridad de las instalaciones 
y velar por la protección de la integridad física de los ocupantes (estudiantes, profesores y 
colaboradores) y de los bienes de la compañía. 
Además, los directores administrativo y académico, proveen los recursos necesarios para 
facilitar los procedimientos aquí establecidos y lograr el cumplimiento de los objetivos del 
presente plan. 

28.1.2 ORGANIZACIÓN OPERATIVA 

Para garantizar la implementación del Plan de Emergencias la Fundación Educativa de 
Inglaterra se requiere de recurso humano capacitado y entrenado en temas relacionados 
con la respuesta a emergencia. Este grupo se denomina Brigada de Emergencias 
(compuesto por los colaboradores de la Fundación) y tendrán la responsabilidad de liderar 
y orientar eficaz y oportunamente las acciones necesarias de acuerdo con el tipo de 
emergencia. Adicionalmente, se tiene organizado un ente para la toma de decisiones 
denominado Comité Escolar de Gestión de Riesgo de Desastres y Emergencias (CEGRDE). 
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NIVELES DE DECISIÓN Y ACCIÓN 
NIVEL RADIACIÓN RESPONSABILIDAD 

Conformado por los lideres 

GLOBAL Y TOTAL 
( Qué hacer) 

Asumir la máxima responsabilidad, 
antes, durante y después de la 
emergencia 

institucionales, con poder de 
decisión 
ESTRATÉGICO 

COMANDANTE DE INCIDENTE 
(Director Administrativo -Rector) 

Decide las prioridades, asigna los 
responsables, asigna los recursos y 
vigila por el cumplimiento 

Rector 
Área de Comunicaciones Transmitir la información sobre la 

emergencia al interior de la institución 
y medios de comunicación. 

INFORMACIÓN PUBLICA Y 
ENLACE (Coordinador de 
Seguridad) 

Responde ante el ente del estado y la 
entidad en su conjunto. 

TÁCTICO 

PARCIAL (Cómo 
hacer) 

Aterriza y aplica las políticas y los 
demás direccionamientos del nivel 
estratégico, con programas y planes 
generales y específicos. 

Conformado por los lideres 
técnicos en el tema: 

JEFE DE EMERGENCIAS 
Rector 

Diseña, implementa, dirige, 
monitorea y ajusta los procedimientos. 

OPERATIVO 

Al interior de la 
sede. 

Ejecuta los procedimientos según 
planes 

Conformado por: 
JEFE DE BRIGADAS Coordinador 
de Seguridad 
GRUPO DE OPERACIONES Jefe de 
Mantenimiento 
GRUPO DE LOGÍSTICA Jefes de 
sección 
Jefe de Gestión Humana 
Jefe SGSST 
GRUPO DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS  
Dirección Administrativa 
BRIGADA DE EMERGENCIAS 
Coordinador de Seguridad 
Brigadistas 

Al interior de la 
sede. 

Ejecuta los procedimientos según 
planes 

Tabla 43. Niveles de decisión y acción 
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29. ORGANIGRAMA COMITÉ ESCOLAR DE GESTIÓN DE RIESGOS DE DESASTRES

Gráfico 14. Organigrama CEGRDE De La FEI - 2023 2024 

29.1 Comité Escolar de Gestión de Riesgo de Desastres y Emergencias (CEGRDE). 

Es la estructura responsable de coordinar la ejecución de las actividades antes, durante y después 
de una emergencia o desastre. 

La creación y funcionamiento de Comité Escolar de Gestión de Riesgo de Desastres y Emergencias 
debe contar con la aprobación y apoyo de la máxima jerarquía de la Fundación para garantizar el 
cumplimiento y la efectividad de sus tareas. Así mismo, las personas que lo integren deben tener 
poder de decisión y aptitudes que las hagan idóneas para ocupar estos cargos. 
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29.2 Funciones del CEGRDE 

Se encuentra centralizado a nivel de la oficina principal, cargos administrativos, seguridad, docencia, 
servicios generales y área de salud; con el apoyo de la Gerencia. 
La cual es fundamental para responder ante emergencias dentro de las instalaciones y sus 
principales funciones son: 

• Determinar los efectos de la emergencia a corto y largo plazo.
• Ordenar la evacuación de las instalaciones o la suspensión de actividades en las mismas.
• Obtener y garantizar los diferentes tipos de recursos (económicos, humanos, materiales,

etc.) necesarios para la atención de la emergencia.
• Relacionarse con organizaciones externas y medios de comunicación.
• Emitir boletines de prensa.
• Determinar la reanudación de labores cuando la emergencia esté superada.
• Apoyar las decisiones del Jefe de Emergencia.

29.3 Jefe de Emergencias 

• Asumir el comando para el manejo de la emergencia.
• Valorar la situación.
• Planear y ejecutar las actividades necesarias y determinar las estrategias de respuesta a la

emergencia.
• Determinar las necesidades de ayuda externa y solicitud de recursos internos.
• Ordenar la evacuación.
• Declarar si la situación está superada.

29.4 Jefe de Brigadas 

• Conocer el plan de emergencia.
• Coordinar con el área de salud y seguridad y salud en el trabajo (SST) la realización de

simulacros de evacuación.
• Asumir el comando de la emergencia.
• Coordinar las diferentes funciones de emergencia, la actuación de los grupos de operación

interno y externo.
• Entrenar en los procedimientos de control de incendios.
• Instruir periódicamente al personal de su área en procedimientos de evacuación y respuesta 

a emergencias.
• Declarar si la situación está superada.
• Auditar el resultado de las medidas de actuación previstas en el plan para analizarlas.
• Coordinar la recolección de los informes de daños y pérdidas ocasionados por el siniestro.
• Elaborar el informe del siniestro, para presentarlo al Comité Escolar de Gestión de Riesgo

de Desastres y Emergencias (CEGRDE).
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29.5 Grupo de operaciones 

• Una vez controlado el incendio inspeccionar el área afectada con el fin de asegurar el control 
del riesgo.

• Restablecer las protecciones del área afectada luego de la emergencia.
• Colaborar en la revisión y mantenimiento de los equipos utilizados.
• Tener al día la información sobre hospitales y centros de atención médica.

29.6 Grupo de logística 

• Verificar la existencia y dotación de botiquines de primeros auxilios.
• Coordinar y dirigir la evacuación de empleados y visitantes hacia el sitio de reunión asignado 

(punto de encuentro).
• Mantener actualizada la lista de personas de su área de responsabilidad.

29.7 Brigadistas

• Organización compuesta por personas motivadas, capacitadas y entrenadas para que en
razón de su pertenencia y nivel de responsabilidad asuman la ejecución de procedimientos
administrativos u operativos necesarios para prevenir o controlar las emergencias teniendo
en cuenta la importancia que tiene la primera respuesta que se da para el control de las
misma y la recuperación de lesionados.

29.8 Brigada de primeros auxilios

• Reportar al Jefe de brigada, los casos atendidos durante el evento.
• Atender los casos de personas lesionadas física y emocionalmente de estudiantes,

colaboradores y visitantes que requieran los primeros auxilios básicos, tema en el cual
deben hacer sido capacitados.

• Verificar si los pasillos, puertas y escaleras están despejados, si la señalización de pasillos y
puertas es clara y visible.

• Definir un lugar para la ubicación de botiquines y elementos necesarios para proveer la
atención primaria a los afectados.

• Mantener actualizado la Guía telefónica de organismos de socorro.
• Determinar previamente a qué centros asistenciales cercanos al colegio serían trasladados

los estudiantes en caso de un accidente o una emergencia.
• Los brigadistas deberán tomar nota de las personas que sean remitidas a centros de salud,

incluyendo nombre, área / dependencia y tipo de lesión.
• Informar al Jefe de brigada sobre el desarrollo del proceso de evacuación.
• Una vez evacuados, los miembros del grupo de Primeros Auxilios se reunirán en el sitio

designado cerca de las instalaciones, en espera de instrucciones.
• Sugerir correctivos al plan, si es necesario.
• Colaborar con las autoridades de salud y socorristas de grupos especializados, cuando ellos

lo soliciten.
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29.9 Brigada Contraincendios 

• Atender conatos de incendio, para lo cual deberán haber sido capacitados en manejo de
extintores.

• Detectar y prevenir incendios dentro de las instalaciones del colegio.
• Revisar periódicamente el estado y ubicación de los extintores o sistemas contra incendio.
• Hacer inventario de recursos necesarios para atender emergencias ocasionadas por

incendios.
• Identificar puntos de abastecimiento de agua (tanques de agua, tuberías, bombas de agua

y de impulsión, bomba jockey, por edificios o zonas, etc.)
• Comunicar a los Bomberos, en caso de que un conato de incendio sea incontrolable
• Elaborar reporte.
• Inspeccionar el área afectada y las aledañas, con el fin de asegurar el control del riesgo.
• Restablecer, hasta donde sea posible, las protecciones del área afectada.

29.10 Puesto De Mando Unificado – Puesto Comando (SCI)

En el evento de una emergencia es necesario contar con un lugar con el fin de coordinar el manejo 
de la misma. Dicho lugar debe contar con los recursos básicos de comunicaciones e información que 
pueda ser de utilidad. Se establece como el Puesto de Mando Unificado (PMU) o Puesto Comando 
(de acuerdo con el Sistema Comando de Incidentes) la cancha de futbol, esto teniendo en cuenta la 
ubicación de la emergencia. Aunque no se cuenta con conexiones a luz, teléfono e internet. En esta 
área deben estar disponibles los siguientes elementos: 

• Copia actualizada documento Plan escolar de prevención, preparación y respuesta a
emergencias PEPPRE.

• Planos de las instalaciones hidráulicas y redes eléctricas.
• Teléfono con línea directa.
• Computadora con impresora.
• Directorio telefónico de la ciudad y de los niveles directivos de la empresa.
• Listado de teléfonos de emergencia.
• Equipos de comunicación (radios, celulares, Wifi, etc.).
• Listado actualizado de empleados por dependencia (grupo sanguíneo, EPS y ARL).
• Listado de integrantes de la Brigada de Emergencia con el respectivo número telefónico.
• Linternas.
• Listado de los recursos - locativos existentes para la atención de una emergencia (cámaras,

sensores de movimiento, detector de humo, lámparas de emergencia, alarmas, pitos) y su
ubicación dentro de las instalaciones de la Fundación.

• Listado de los recursos - herramientas existentes para la atención de una emergencia
(gabinetes, extintores, sistemas hidráulicos, camillas, botiquines (su responsable)) y su
ubicación dentro de las edificaciones.

29.11 Equipo designado para la protección y seguridad de la infancia

• Head of School y Rector
• Jefes de Sección
• Coordinadores de Bienestar de cada Sección



 

74 

Código: PLN-001-S / Versión: 08, 15/08/2023 / Válido desde: 15/01/2016 

PLAN ESCOLAR DE PREVENCIÓN, PREPARACIÓN Y 
RESPUESTA A EMERGENCIAS 

• Psicólogas de cada nivel

29.12 Comité de Ayuda Mutua – CAM

• El Comité de ayuda Mutua es un trabajo conjunto con organizaciones localizadas en la 
misma zona geográfica y con el respectivo Comité Local de Emergencias CLE, el cual puede 
ser fortalecido mediante mecanismos de ayuda mutua. El objetivo principal es divulgar en 
la organización su Plan de prevención, preparación y respuesta a emergencias.

30. PLAN DE AYUDA MUTUA (PAM)

30.1 Principios del Plan de Ayuda Mutua PAM

• Instaurar un convenio de Ayuda Mutua entre las organizaciones, suscrito a nivel gerencial
y/o como compromiso de asociación.

• Delimitación de los suministros, recursos y servicios para la atención de emergencias, que
cada organización esté dispuesta a facilitar para el servicio de los demás sin deterioro de las
condiciones de seguridad.

30.1.1 Funciones del Comité de Ayuda Mutua CAM 

• Analizar la situación, gravedad, riesgos potenciales de activación y reactivación de
emergencia.

• Planificar y coordinar las acciones de control de emergencia.
• Plantear estrategias para enfrentarse a la emergencia.
• Determinar la necesidad y coordinar la intervención de los grupos de apoyo
• Tener a la mano un inventario de los recursos, suministros y servicios de ayudas disponibles

para la emergencia.
• Facilitar los recursos, suministros y servicios de ayuda mutua disponibles para cada

organización y requeridos por el director de la emergencia.
• Evaluar los daños producidos.

Documentos relacionados: Política de Protección y Seguridad de la Infancia (POL-008-S) 

30.2 Planes de Acción y Procedimientos Operativos Normalizados 

Procedimientos operativos normalizados y planes de acción comprende todas las acciones 
necesarias para detectar la presencia de un evento que amenace la integridad de los ocupantes de 
las instalaciones del sitio, establecer y generar las condiciones, destrezas y procedimientos que les 
permita a los ocupantes y usuarios de las instalaciones,  protegerse en caso de ocurrencia de 
siniestros o amenazas colectivas que puedan poner en peligro su integridad, mediante unas acciones 
rápidas, coordinadas y confiables, tendientes a desplazarse hasta lugares de menor riesgo. 
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30.2.1 Procedimientos Operativos Normalizados (PON) 

Los Procedimientos Operativos Normalizados son un conjunto de acciones elaboradas con el fin de 
permitir un adecuado manejo de las principales situaciones de emergencia que pudieran 
presentarse dentro de la Fundación. Han sido elaborados teniendo en cuenta la situación más crítica 
en cada emergencia y deben ser seguidos estrictamente por parte del Jefe de emergencias y el Jefe 
de brigadas. Para garantizar su funcionalidad debe contarse con los recursos allí establecidos, así 
como ser conocidos y practicados previamente.  
Los PON son los documentos en los cuales se definen políticas, se establecen el esquema de 
organización y métodos para enfrentar cada amenaza específica, identificada en la Organización, 
llegando a ser un componente del Plan de prevención, preparación y respuesta a emergencias 
PEPPRE. 
Se establecieron los siguientes PONS: 

1 Incendios 7 Fuga De Sustancia Química 
2 Sismos 8 Manifestaciones Ciudadanas 
3 Artefactos Explosivos 9 Accidentes De Tránsito 
4 Explosión Al Interior De La Sede 10 Intrusión En Horarios De Clase Lock Down 
5 Colapso Estructural 11 Lesionados 

6 
Derrame De Sustancia Química Líquida Y/O 
Sólida 

12 Salidas Escolares 

Tabla 44. Listado de PONs establecidos 

31. PUNTOS DE ENCUENTRO DE LA FEI

31.1. Puntos de Encuentro (Inicial o alternativos) 

• Cancha de Futbol: en esta zona evacuan todos los estudiantes, colaboradores y visitantes que
se encuentren en los edificios de primaria, bachillerato, salones de arte y zona verde costado
norte.

• Parque preescolar: evacuan los estudiantes, colaboradores y visitantes que se encuentren en
el edificio de pre escolar.

• Frente a Coliseo: en este punto, se reúnen estudiantes, colaboradores y visitantes que se
encuentren en el Coliseo, enfermería y Foncoli, personal de Sapore, Community Hall y sótano
administrativo.

• Plaza Ladrillo: en este punto, se reúnen estudiantes, colaboradores y visitantes que encuentren 
en el edificio administración 1 y 2.

• Zona Verde Nursery: en este punto, evacúan los estudiantes y colaboradores que se encuentren 
en los salones de Pre-Nursery y Nursery TEN.

• Parqueadero 3: en este punto, evacuan padres de familia y visitantes que se encuentren antes
de los torniquetes de ingreso al colegio, personal que se encuentre en Compras y Tespas.
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31.2 Punto de Encuentro (Final) 

Cancha de fútbol: a este punto llegan, a la orden de evacuación, los colaboradores, estudiantes de 
primaria y de bachillerato y personal que se encuentren en área diferentes a este punto. También, 
llegan los colaboradores, estudiantes de Pre-Nursery, Nursery, preescolar, administración, 
Community Hall, servicios generales, visitantes, proveedores y contratistas previa autorización del 
jefe de brigadas de abandonar el punto de encuentro inicial para dirigirse al punto de encuentro 
general (final). 

Gráfico 15. Mapa de Puntos de Encuentro Alternos 
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Gráfico 16. Mapa de Punto de Encuentro General 

32. PLANOS DE LA INSTITUCIÓN

32.1 Señalización para Emergencias 

Como componente importante para el sistema de respuesta a emergencias la Fundación 
tiene señalización de evacuación y emergencias que facilita el proceso de evacuación de los 
alumnos, colaboradores y visitantes al permitir una rápida identificación de las rutas y 
salidas de emergencia establecidas para cada una de las áreas de la Fundación, esto se 
realizó con la asesoría de la ARL Sura en el 1er semestre de 2017. Anexo 2. Consolidado 
Rutas de evacuación. 
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33. PLAN DE EVACUACIÓN

33.1 Objetivos del Plan

Salvaguardar la vida de las personas expuestas a una situación de emergencia, asegurando su retiro 
o salida del lugar generador del peligro hasta uno de menor riesgo. El plan de evacuación debe ser:

• Forma escrita.
• Aprobado para que se institucionalice.
• Publicado para que todos lo conozcan.
• Enseñado a todos los miembros de la Fundación (FEI).
• Practicado para saber cómo actuar frente a una emergencia.

El plan de evacuación hace parte de los planes de contingencia o respuesta y es, a su vez, una      de 
las      formas      de      intervenir      los      factores      de      riesgo.  La ocurrencia de un evento entra 
en operación el plan de evacuación, que consiste en el conjunto de actividades y procedimientos 
tendientes a conservar la vida y la integridad física de las personas, en el caso de verse amenazadas, 
mediante el desplazamiento a través y hasta lugares de menor riesgo. 

Los simulacros de evacuación permiten poner en práctica el plan y una organización prevista por la 
comunidad escolar, para evaluar su desarrollo y realizar los ajustes necesarios, se debe efectuar 
inicialmente por grupos; para luego involucrar a todos los miembros de la Fundación educativa y a 
sus visitantes ocasionales. Es por ello que es de vital importancia realizar simulacros de evacuación 
y revisar los botiquines y los equipos de detección, control y extinción de incendios periódicamente. 

Todos los miembros de la comunidad educativa conocen las rutas de evacuación, las cuales están 
plasmadas en planos en sitios estratégicos dentro de la Fundación, además, la institución cuenta 
con señalización de las rutas y del punto de encuentro, con el fin de que los visitantes ocasionales 
las identifiques; conjuntamente conocen el procedimiento durante una evacuación, como: 

• No correr.
• No devolverse por ningún motivo.
• Dar prelación a los más pequeños, discapacitados (si los hubiere) y personas con mayor

exposición al riesgo.
• Si hay humo, desplazarse agachados.
• Al salir de recintos cerrados, cerrar las puertas sin seguro.
• Verificar la lista de estudiantes y personas de la institución en el punto de encuentro.

Es importante tener siempre en cuenta que el plan de evacuación depende el tipo de evento que 
pueda presentarse. Es así como en caso de una tormenta eléctrica, los estudiantes no deberán estar 
a campo abierto ni cerca de árboles ni de rejas metálicas, sino protegidos dentro de un salón. En 
caso de un sismo, primero deben protegerse en un sitio que consideren seguro y, una vez pasado el 
sismo, proceden a la evacuación. Si se trata de una granizada fuerte, no deben pasar por debajo de 
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domos ni estar cerca de vidrios ni de marquesinas o techos endebles que puedan ser averiados por 
el granizo y causar daño a los estudiantes; en este caso deben protegerse debajo de un techo de 
plancha de concreto. 

El plan de evacuación de la FEI, se activará en los siguientes eventos: 

• Movimientos Telúricos (Sismo - Terremoto)
• Amenaza por Bomba
• Acciones Terroristas
• Conatos de Incendio o Incendios Declarados
• Escape de Químicos
• Inundaciones

Para mayor información ver: Anexo 1. Consolidado Procedimientos Operativos Normalizados (PON) 
de la FEI. 

La Fundación suministra a su personal un instructivo de Simulacro de Evacuación por Terremoto, 
donde recuerdan la activación de las alarmas según la emergencia, de igual manera las 
recomendaciones en caso de estar ubicados en las diferentes áreas de la Fundación (Community 
Hall, descanso, rutas escolares).  

33.2 PLANES DE CONTINGENCIA 

El Plan de Contingencias son procedimientos específicos preestablecidos de coordinación, alerta, 
movilización y respuesta ante la ocurrencia de un evento particular para el cual se tiene escenarios 
definidos. 

Los planes de contingencia están dirigidos a gestionar riesgos específicos y deben estar enmarcados 
y complementados por los planes de gestión del riesgo y las estrategias de respuesta a emergencia. 
Por lo tanto, un plan de contingencia está enfocado a atender una emergencia concreta y si su 
magnitud u otros aspectos exceden la capacidad resolutiva prevista, se deben activar planes de 
mayor capacidad de respuesta. 

Para el caso de las instalaciones serán dirigidos a acciones coordinadas y aplicadas integralmente 
destinadas a prevenir, controlar, proteger y evacuar a las personas que se encuentran en la 
edificación y zonas donde se genera la emergencia, incluye los planos de los accesos, señalización 
de rutas de escape, zonas seguras internas y externas, equipos contra incendios, así mismo los 
procedimientos de evacuación, simulacros, registro y evaluación de estos. 

Se tienen establecidos los siguientes: 

• Plan de Ayuda Mutua
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• Plan de Evacuación
• Plan de Primeros Auxilios

33.3 INTEGRACION PROGRAMAS Y PROCESOS

Seguridad Vial: En línea con la normatividad legal de Plan Estratégico de Seguridad Vial, se cuenta 
con los PON de accidente de tránsito, lesionados, fallecimiento, integrados al Plan de Emergencias, 
los cuales permiten a la Fundación de manera integral gestionar las acciones pertinentes para la 
atención de una emergencia en temas de Seguridad Vial. 

Seguridad Física: Se cuenta con una empresa de seguridad avalada por la superintendencia de 
vigilancia y seguridad privada con personal entrenado para atención de una emergencia dentro de 
las instalaciones. (Ver consignas generales del puesto Securitas código GSF-F04) 

Gestión Riesgo Químico: Atendiendo la normatividad legal de Gestión de Riesgo Químico, se cuenta 
con los PON por derrame de sustancias químicas, PON por lesionados, PON por explosión integrados 
al Plan de Emergencias, los cuales permiten a la Fundación de manera integral gestionar las acciones 
pertinentes para la atención de una emergencia en temas de Riesgo Químico, minimizando las 
consecuencias en la infraestructura y una oportuna atención a las personas lesionadas. 

Área Psicología y Bienestar: De acuerdo a la normatividad legal de Salud Mental, tanto de 
estudiantes como de colaborares, se cuenta con los PON de …… integrados al Plan de Emergencias, 
los cuales permiten a la Fundación de manera integral gestionar las acciones pertinentes para la 
atención de una emergencia en temas de Riesgo Psicosocial, a través del apoyo del área de 
socioemocional y bienestar en conjunto con el área de gestión humana para el caso de 
colaboradores. 

Área Académica (Salidas Pedagógicas): Se cuenta con una política de salidas pedagógicas, culturales 
y deportivas y el procedimiento operativo normalizado para atención a emergencias durante estas 
actividades. 
El área de seguridad realiza validación de seguridad a los sitios donde se realizan las salidas 
pedagógicas con el fin de disminuir los riesgos. 

Área Administrativa (Préstamo De Espacios): La Fundación Educativa de Inglaterra realiza préstamo 
de espacios deportivos a los exalumnos y padres de familia para entrenamientos deportivos. 
Adicionalmente se alquilan espacios para personal externo: Coliseo, cafetería, auditorios, 
parqueaderos y zonas comunes. 

Aglomeraciones Temporales: La Fundación Educativa de Inglaterra realiza actividades con 
aglomeraciones temporales como: Open Day, día de la familia, sin embargo, se realiza únicamente 
para miembros de la comunidad. 
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Implementación, Seguimiento y Actualización: La implementación del Plan de prevención, 
preparación y respuesta a emergencias se proyecta a corto, mediano o largo plazo de acuerdo con 
los costos y medios necesarios los cuales serán evaluados y contemplados por la Fundación en 
cabeza del Head of School – Rector / Representante Legal y el CEGRDE. 
La actualización del Plan de prevención, preparación y respuesta a emergencias se realizará una vez 
al año o puede estar sujeto a modificaciones o cambios de acuerdo con las novedades que se 
presenten el cual se informará a toda la organización de los respectivos cambios. 

Inspecciones de Recursos: Se tiene establecido que en forma periódica se realiza la inspección de 
los diferentes recursos físicos con los que cuenta la Fundación para atender una posible situación 
de emergencia.  

Capacitación y Entrenamiento: La Fundación Educativa de Inglaterra dispone de los recursos 
necesarios en tiempo, instalaciones y financieros, para la formación, capacitación, actualización y 
entrenamientos de los miembros de la comunidad en el tema de Plan escolar de prevención, 
preparación y respuesta a emergencias, contando a su vez con los aliados estratégicos de la ARL, 
Caja de Compensación Familias, EPS, AFP y proveedores de nuestra entidad.  

Divulgación: El proceso de divulgación del Plan de Emergencias por parte de la Fundación se realiza 
a través de la página de nuestra entidad, correo electrónico institucional, procesos de inducción y 
reinducción y procesos formación, capacitación, actualización y entrenamientos que se realiza a los 
miembros de la comunidad de la Fundación. 

34. SIMULACROS DE EMERGENCIA

Periódicamente se realizan simulacros en la Fundación, donde se evalúa de acuerdo a una lista 
cronológica del simulacro donde se registran: 

• Información general del simulacro: nombre del observador, Fecha, hora, Entidad, lugar,
Tiempo total de elaboración de la lista cronológica.

• Cuadro donde se registra los datos como: tiempos, actividad, observación y quien ejecuta
la acción.

• Espacio para las Observaciones generales de las personas que participaron en el simulacro.

34.1 Auditoria 

El proceso de auditoría al Plan de Emergencias, está dado por: 
• El sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo anualmente es auditado por un ente

externo, y dentro del proceso de auditoria se da alcance al Plan escolar de prevención,
preparación y respuesta a emergencias.
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• De igual manera, internamente, se realiza en forma preventiva, revisión periódica a las
actividades, procesos y procedimientos relacionados al Plan escolar de prevención,
preparación y respuesta a emergencias a fin de alinearlos a la normatividad legal vigente y
dar cumplimiento cabal a los requisitos

• Nuestra entidad está acreditada bajo el modelo de calidad CIS, en donde se requiere que se
encuentre documentado claramente y aplicando eficazmente políticas y procedimientos
relativos a la protección de la infancia, los cuales garanticen la salud física y mental y el
bienestar general de todos los alumnos matriculados, al igual que el velar por la salud,
seguridad y protección de estudiantes y del personal que realizan actividades fuera de la
escuela, se apoya a través de una política y unos procedimientos, incluida la evaluación y
mitigación de riesgos.

• Anualmente se realiza la actualización del Concepto de Bomberos, que nos permite contar
con una inspección, revisión, validación y sugerencias a ejecutar para mejorar el Plan escolar 
de prevención, preparación y respuesta a emergencias, las cuales se deben implementar
durante el año siguiente antes de la nueva actualización.

• La Secretaria Distrital de Educación exige cada semestre una Certificación emitida por la
página del IDIGER en donde se evidencie la actualización del Plan escolar de gestión del
Riesgo y Cambio Climático de la Fundación, el cual se actualiza de manera periódica y/o de
acuerdo a los eventos que se generen en la Fundación, para el año 2023 se obtuvo un
puntaje de 86.60 %.

35. MARCO LEGAL

La normalización técnica descrita en esta guía es de apreciación general, ha sido utilizada como 
respuesta para implementar, mantener, y mejorar cualquier Sistema de Gestión en Seguridad y 
Salud Ocupacional (SG-SST) el alcance de la aplicación dependerá de factores tales como política en 
Seguridad y Salud Ocupacional de la organización, la naturaleza de sus actividades, los riesgos y la 
complejidad de sus operaciones, de no encontrarse bajo este marco, la organización deberá 
establecer las normas y legislación para mantener procedimientos en la continua identificación de 
los riesgos, la evaluación de riesgos y la implementación de las medidas de control necesarios. 

a) La Fundación Educativa de Inglaterra debe establecer y mantener planes y procedimientos para
identificar el potencial de y la respuesta a los accidentes y situaciones de emergencias, para
prevenir y mitigar las posibles enfermedades y lesiones que estén asociadas.

b) La Fundación Educativa de Inglaterra debe revisar sus planes y procedimientos de preparación
y respuesta ante emergencias, especialmente después de que ocurren accidentes y situaciones
de emergencia.

c) La Fundación Educativa de Inglaterra debe probar periódicamente tales procedimientos cuando
sea práctico. Igualmente, esta guía está dirigida al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en
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el Trabajo (SG-SST). 

NORMA-AÑO REQUERIMIENTO 

Título III y Título VII Ley 9, 
Enero 24 de 1979 (Código 
Sanitario Nacional) 

Título III: Normas para preservar, conservar y mejorar la salud de los 
individuos en sus ocupaciones. 
Art. 93 - Áreas de circulación: Claramente demarcadas, con amplitud 
suficiente para el tránsito seguro de las personas y provistas de 
señalización adecuada. 
Art. 96 - Puertas de salida: En número suficiente y de características 
apropiadas para facilitar la evacuación del personal en caso de 
emergencia o desastre, las cuales no podrán mantenerse obstruidas o 
con seguro durante la jornada de trabajo. 
Art. 114 Prevención y extinción de incendios: Disponer de personal 
capacitado, métodos, equipos y materiales adecuados y suficientes. 
Art. 116 - Equipos y dispositivos para la extinción de incendios: Con 
diseño, construcción y mantenimiento que permita su uso inmediato con 
la máxima eficiencia. 
Art. 117 - Equipos, herramientas, instalaciones y redes eléctricas: 
Diseñados, construidos, instalados, mantenidos, accionados y 
señalizados de manera que prevengan los riesgos de incendio o contacto 
con elementos sometidos a tensión. 

Art. 127 – De la Medicina Preventiva y Saneamiento Básico: Todo lugar 
de trabajo tendrá las facilidades y los recursos necesarios para la 
prestación de los primeros auxilios a los trabajadores. 
Título VII: 
Art. 501: Cada comité de emergencia deberá elaborar un plan de 
emergencia para su respectiva jurisdicción con los resultados obtenidos 
en los análisis de vulnerabilidad. Además, deberán considerarse los 
diferentes tipos de desastre que puedan presentarse en la comunidad 
respectiva. 
El comité Nacional de Emergencias elaborar para aprobación del 
ministerio de salud un modelo con instrucciones que aparecerá en los 
planes de contingencia. 
Art. 502: El Ministerio de Salud coordinara los programas de 
entrenamiento y capacitación para planes de contingencia en los 
aspectos sanitarios vinculados a urgencias o desastres. 
Parágrafo: El Comité Nacional de Emergencias deberá, deberá vigilar y 
controlar las labores de capacitación y entrenamiento que se realicen 
para el correcto funcionamiento de los planes de contingencia. 
Art. 4 – Edificios y locales: Construcción segura y firme; techos o cerchas 
con suficiente resistencia a los efectos del viento y su propia carga; 
cimiento o piso sin sobrecarga; factor de seguridad acero estructural (4 
para cargas estáticas y 6 en dinámicas) 
Art. 14 – Escaleras de comunicación entre plantas del edificio: Con 
condiciones de solidez, estabilidad y seguridad, preferiblemente de 
materiales incombustibles y espaciosas. 
Art. 205 – Peligro de incendio o explosión en centros de trabajo: 
Provistos de tomas de agua con sus correspondientes mangueras, 
tanques de reserva y extintores. 
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Resolución 2400 de 1979 
(Estatuto de Seguridad 
Industrial) 

Art. 206 – Construcciones bajo riesgo de incendio y explosión: Dotadas 
de muros corta-fuegos para impedir la propagación del incendio entre un 
local de trabajo y otro. 
Art. 207 – Salidas de Emergencia: Suficientes, libres de obstáculos y 
convenientemente distribuidas. 
Art. 220 – Extintores: Adecuados según combustible utilizado y clase de 
incendio. 
Art. 223 – Brigada Contra Incendio: Debidamente entrenada. 

Decreto 1400 de 1984 y 
Disposiciones 
reglamentarias Código Colombiano de Construcciones Sismo Resistentes. 

Decreto 614 de 1984, 
Marzo 14 de 1984 

Con base en el Decreto 614 de 1984 (Arts. 28 a 30), se establece a toda 
organización la obligación de ejecutar de manera permanente el 
programa de salud ocupacional, del cual se hace expresa la necesidad de 
organizar y desarrollar un plan de emergencia teniendo en cuenta las 
ramas preventiva, pasiva o estructural y activa o de control. 

Ley 46, noviembre 2 
de 1988 - Sistema 
Nacional para la 
Prevención y Atención 
de desastres 

Se crea y organiza el Sistema Nacional para la Prevención y Atención 
de Desastres. 

Resolución 1016 de Marzo 
31 de 1989 

Artículo 11, numeral 18: Se reglamenta la organización, funcionamiento 
y formas de programas de salud ocupacional. 
Menciona que los empresarios deben organizar y desarrollar un plan de 
emergencias teniendo en cuenta las siguientes ramas: 
“Rama preventiva: Aplicación de las normas legales y técnicas sobre 
combustibles, equipos eléctricos, fuentes de calor y sustancias peligrosas 
propias de la actividad económica de la empresa”. 

Parágrafo: El Comité Nacional de Emergencias deberá, deberá vigilar y 
controlar las labores de capacitación y entrenamiento que se realicen 
para el correcto funcionamiento de los planes de contingencia. 

“Rama pasiva o Estructural: Diseño construcción de edificaciones con 
materiales resistentes, vías de evacuación suficientes y adecuadas para la 
evacuación, de acuerdo con los riesgos existentes y el número de 
trabajadores”. 
“Rama activa y de Control de las emergencias: Conformación y 
organización de las brigadas de emergencia (Selección, capacitación, 
planes de emergencia y evacuación), sistema de detección, alarma 
comunicación, selección y distribución de equipos fijos o portátiles 
(manuales o automáticos) inspeccionar señalización y mantenimiento de 
los sistemas de control”. 

Ley 100 del 93 “Por el cual se crea el sistema de riesgos profesionales” Libro III: 
Sistema General De Riesgos Profesionales. 

Decreto Ley 1295 de 1994, 
Junio 27 de 1994. 
Sistema General de 
Riesgos Profesionales 

Artículo 35 – Servicios de Prevención, Literal b: Capacitación básica para 
el 
montaje de la brigada de primeros auxilios 

Acuerdo 20 de 1995 Por el cual se adopta el Código de Construcción del Distrito Capital de 
Bogotá, se fijan sus políticas generales y su alcance, se establecen los 



 

85 

Código: PLN-001-S / Versión: 08, 15/08/2023 / Válido desde: 15/01/2016 

PLAN ESCOLAR DE PREVENCIÓN, PREPARACIÓN Y 
RESPUESTA A EMERGENCIAS 

mecanismos para su aplicación, se fijan plazos para su reglamentación 
prioritaria y se señalan mecanismos para su actualización y vigilancia. 

Decreto 93, enero 13 de 
1998 

Por el cual se adopta el Plan Nacional para la prevención y atención de 
desastres. 

Decreto 321, febrero 
17 de 
1999 

Se adopta el plan Nacional de Contingencia contra derrames de 
hidrocarburos, derivados y sustancias nocivas en aguas marinas, fluviales 
y lacustres. 

CONPES 3146 de 2001 Estrategia para consolidar la ejecución de Plan Nacional de para la 
Prevención y Atención de Desastres-PNPAD en el corto y mediano plazo. 

Circular unificada del 
Ministerio de Protección 
Social del 2004 

Punto 14 – numeral b: se referencia el tema de Brigadas de Emergencia, 
Planes de Emergencia y Evacuación. 

Decreto 3888 de 2007 

“Por el cual se adopta el Plan Nacional de Emergencia y Contingencia para 
eventos de Afluencia Masiva de Público y se conforma la Comisión 
Nacional Asesora de Programas Masivos y se dictan otras disposiciones.” 

Art. 2: El Objetivo del Plan Nacional de Emergencia y Contingencia para 
eventos de afluencia masiva de público es servir como instrumento rector 
para el diseño y realización de actividades dirigidas a prevenir, mitigar y 
dotar al Sistema Nacional para la Prevención y atención de desastres de 
una herramienta que permita coordinar y plañera el control y atención 
de riesgos y sus efectos asociados sobre las personas, el medio ambiente, 
y las instalaciones en esta clase de eventos. Este plan se complementará 
con las disposiciones regionales y locales existentes. 

Art. 5: Actualización del Plan cuando las circunstancias lo ameriten, el 
Plan Nacional de Emergencia y Contingencia para eventos de Afluencia 
Masiva de Público debe ser actualizado por el Comité Nacional para la 
Prevención y Atención de Desastres o por el Comité Técnico Nacional, por 
delegación que haya recibido de aquel, en todo caso, con la asesoría de 
la Comisión Nacional Asesora de Programas Masivos creada por este 
Decreto. 

Art. 20: Planes Institucionales. Los Organismos Operativos del Sistema 
Nacional para la Prevención y Atención de Desastres elaboraran sus 
propios planes institucionales para la atención de los eventos de afluencia 
masiva de los eventos de público, los cuales se articulan con los Planes 
Locales de Emergencia y Contingencia para eventos de afluencia masiva 
de público. 

Ley 1523 de 2012 

Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres 
y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y 
se dictan otras disposiciones 

Ley 1575 de 2012 

Por medio de la cual se establece la Ley General de Bomberos de 
Colombia crea una estructura bomberil a nivel nacional, departamental y 
distrital, con funciones específicas. 

Resolución 0256 de 2014 

Por medio de la cual se reglamenta la conformación, capacitación y 
entrenamiento para las brigadas contraincendios de los sectores 
energético, 
industrial, petrolero, minero, portuario, comercial y similar en Colombia” 

Título 4. Riesgos Laborales 
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Decreto 1072 de 2017 Capítulo 6. Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
Artículo 2.2.4.6.25 Prevención, Preparación y Respuesta ante 
Emergencias: 

Normas Internacionales 
NFPA - National 
Fire Protection Association 
(Asociación Nacional de 
Protección Contra el 
Fuego de Estados Unidos) 

NFPA 1: Código de Prevención de Incendios 
NFPA 10: Establece el tipo, la distribución y uso de extintores portátiles 
NFPA 20: Instalación de Bombas Centrífugas Contra Incendio NFPA 22: 
Tanques de Agua para Sistemas Privados Contra Incendios 
NFPA 30: Almacenamiento de líquidos inflamables y combustibles 
NFPA 54: Código Nacional de Gases Combustibles 
NFPA 58: Código del Gas Licuado del Petróleo 
NFPA 75: Protección de Equipos de Computación Electrónicos 
NFPA 72: Sistemas de Alarmas (serie 72) 
NFPA 101: Código de Seguridad Humana 
NFPA 170: Símbolos de Seguridad Contra Incendio NFPA 600: Formación 
de brigadas contraincendios NFPA 704: Diamante de Seguridad 
NFPA 1600: Prácticas Recomendadas para el Manejo de Desastres 

Normas Técnicas de Orden 
Nacional 

NTC 1410: Símbolos Gráficos de Señalización NTC 1461: Colores y Señales 
de Seguridad NTC 1867: Sistema de Señales Contra Incendio 
NTC 1916: Extintores de fuego. Clasificación y ensayo 
NTC 1931: Higiene y Seguridad. Seguridad Contra Incendios. Señales 
NTC 2885: Extintores Portátiles. Generalidades 
NTC 2886: Tanques de Agua para sistemas privados contra Incendio 
NTC 3807: Extintores portátiles sobre ruedas 
NTC 4166: Equipo de Protección y Extinción de Incendio 

Tabla 45. Marco legal

36. GLOSARIO

A continuación, se precisan algunos conceptos básicos para la interpretación del presente plan 
escolar de prevención, preparación y respuesta a emergencias:  

• Amenaza: peligro latente de que un evento físico de origen natural, o causado, o inducido
por la acción humana de manera accidental, se presente con una severidad suficiente para 
causar pérdida de vidas, lesiones u otros impactos en la salud, así como también daños y
pérdidas en los bienes, la infraestructura, los medios de sustento, la prestación de
servicios y los recursos ambientales. (Ley 1523 de 2012 art 3).

• Amenaza Natural: peligro latente asociado con la posible manifestación de un fenómeno
físico cuya génesis se encuentra totalmente en los procesos naturales de transformación
y modificación de la tierra y el ambiente- por ejemplo, un terremoto, una erupción
volcánica, un tsunami o un huracán y que puede resultar en la muerte o lesiones a seres
vivos, daños materiales o interrupción de la actividad social y económica en general.
Suelen clasificarse de acuerdo con sus orígenes terrestres, atmosféricos, o biológicos (en
la biosfera) permitiendo identificar entre otras, amenazas geológicas, geomorfológicas,
climatológicas, hidrometeorológicas, oceánicas y bióticas (Lavell, 2007).

• Amenaza Biológica: son de origen orgánico o transportadas por vectores biológicos,
incluyendo microorganismos patógenos, toxinas y sustancias bioactivas. Ejemplos son
bacterias, virus o parásitos, así como animales e insectos venenosos, plantas venenosas y
mosquitos portadores de agentes causantes de enfermedades (UNGA, 2016).



 

87 

Código: PLN-001-S / Versión: 08, 15/08/2023 / Válido desde: 15/01/2016 

PLAN ESCOLAR DE PREVENCIÓN, PREPARACIÓN Y 
RESPUESTA A EMERGENCIAS 

• Amenaza Geológica: un proceso o fenómeno geológico Las amenazas geológicas incluyen 
procesos terrestres internos, tales como terremotos, actividades y emisiones volcánicas, 
y procesos geofísicos afines como el movimiento de masas, aludes, desprendimiento de 
rocas, derrumbes en la superficie y corrientes de barro o escombros.

• Amenazas Hidrometeorológicas: Un proceso o fenómeno de origen atmosférico, 
hidrológico u oceanográfico se encuentran los ciclones tropicales (también conocidos 
como tifones y huracanes), tempestades, granizadas, tornados, tormentas de nieve, 
fuertes nevadas, avalanchas, marejadas, inundaciones (entre éstas las inundaciones 
repentinas), sequías, olas de calor y de frío (Terminología sobre reducción del riesgo de 
desastres UNISDR:7).

• Amenazas Tecnológicas: amenaza originada por accidentes tecnológicos o industriales, 
procedimientos peligrosos, fallos de infraestructura o de ciertas actividades humanas, 
que pueden causar muerte o lesiones, daños materiales, interrupción de la actividad 
social y económica o degradación ambiental. (Terminología sobre reducción del riesgo de 
desastres UNISDR:8).

• Análisis y Evaluación del Riesgo: implica la consideración de las causas y fuentes del 
riesgo, sus consecuencias y la probabilidad de que dichas consecuencias puedan ocurrir. 
Es el modelo mediante el cual se relaciona la amenaza y la vulnerabilidad de los elementos 
expuestos, con el fin de determinar los posibles efectos sociales, económicos y 
ambientales y sus probabilidades. Se estima el valor de los daños y las pérdidas 
potenciales, y se compara con criterios de seguridad establecidos, con el propósito de 
definir tipos de intervención y alcance de la reducción del riesgo y preparación para la 
respuesta y la recuperación (Ley 1523 de 2012).

• Activación: despliegue efectivo de los recursos destinados a un incidente.
Acto de declarar que los acuerdos de la organización de Continuidad de Negocio deben 
llevarse a la práctica con el fin de continuar la entrega de productos o servicios clave.

• Accidente: evento o interrupción repentina no planeada de una actividad que da lugar a 
muerte, lesión, daño u otra pérdida a las personas, a la propiedad, al ambiente, a la calidad 
o perdida en el proceso.

• Alerta: es el tiempo previo al posible impacto de un evento adverso sobre una población
o un sistema determinado. Se declaran con el objeto de que la población y las 
instituciones adopten una acción específica ante la situación que se presenta.

• Alarma: señal o aviso que advierte sobre la proximidad de un peligro. El aviso de alarma 
informa a la comunidad en general o a una entidad específica (como ser los bomberos o 
la policía) que deben seguir ciertas instrucciones de emergencia dado que se ha 
presentado una amenaza.

• ANTICIPAR: capacidad de anunciar la ocurrencia de una emergencia o desastre con un 
tiempo de anticipación tal que permita responder de manera temprana.

• Análisis del Impacto al Negocio: proceso del análisis de actividades y el efecto que una 
interrupción del negocio podría tener sobre ellas.

• Avenidas Torrenciales: es un flujo muy rápido a extremadamente rápido de detritos 
saturados, no plásticos (Índice de plasticidad menor que 5%), que transcurre 
principalmente confinado a lo largo de un canal o cauce con pendiente pronunciada 
(Hunger, et. al. 2001). Es uno de los movimientos en masa más peligrosos debido a sus 
características de ocurrencia súbita, altas velocidades y grandes distancias de viaje.

• Brigada: grupo de personas debidamente organizadas y capacitadas para prevenir o
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controlar una emergencia. 
• Cambio Climático: alteración del clima en un lugar o región si durante un período extenso 

de tiempo (décadas o mayor) se produce un cambio estadístico significativo en las 
mediciones promedio o variabilidad del clima en ese lugar o región. Los cambios en el 
clima pueden ser debido a procesos naturales o antropogénicos persistentes que influyen 
la atmósfera o la utilización del suelo.

• Capacidad: la combinación de todas las fortalezas, los atributos y los recursos disponibles 
dentro de una comunidad, sociedad u organización que pueden utilizarse para la 
consecución de los objetivos acordados.

• Capacitación: proceso de enseñanza - aprendizaje que asegure la adquisición duradera y 
aplicable de conocimientos y habilidades.

• Cierre: es el proceso de finalizar la Simulación, comprende la reunión posterior al finalizar 
el ejercicio y el informe final.

• Crisis: momento de alta dificultad, problemas o peligros.
• Cierre Operacional: desmovilización total de recursos.
• Cierre Administrativo: realización de la reunión posterior al finalizar el ejercicio, la 

revisión y recopilación de los formularios correspondientes, la preparación y entrega del 
informe final a la gerencia.

• Consejo Municipal para la Gestión del Riesgo: es el órgano de coordinación 
interinstitucional local, organizado para discutir, estudiar y emprender todas aquellas 
acciones encaminadas a la reducción de los riesgos específicos de la y a la preparación 
para la atención de las situaciones de emergencia que se den en ésta y cuya magnitud y 
complejidad no supere sus capacidades. Sus funciones están determinadas en la Ley 1523 
de 2012.

• Conato: fuego de origen natural o antrópico que afecta o destruye una extensión inferior 
a 5.000 m2, o de cualquier tipo de cobertura vegetal, ya sea en zona urbana o rural.

• Conocimiento del Riesgo: es el proceso de la gestión del riesgo compuesto por la 
identificación de escenarios de riesgo, el análisis y evaluación del riesgo, el monitoreo y 
seguimiento del riesgo y sus componentes y la comunicación para promover una mayor 
conciencia del mismo que alimenta los procesos de reducción del riesgo y de manejo de 
desastre.

• Continuidad de Negocio: capacidad de la organización para continuar con la entrega de 
productos o servicios a los niveles predefinidos aceptables después de un evento 
perjudicial.

• Derrame: pérdida de contención accidental de una materia en estado líquido.
• Desarrollo Sostenible: desarrollo que satisface las necesidades del presente sin 

comprometer la capacidad de las generaciones futuras de satisfacer sus propias 
necesidades.

• Desastre: es el resultado que se desencadena de la manifestación de uno, o varios, 
eventos socio naturales o antropogénicos, que al encontrar condiciones propicias de 
vulnerabilidad causan daños o pérdidas humanas, materiales, económicas o ambientales, 
generando una alteración intensa, grave y extendida en las condiciones normales de 
funcionamiento de la sociedad, que exige del Estado y del sistema nacional ejecutar 
acciones de respuesta a la emergencia, rehabilitación y reconstrucción. (GRDH 2017) 
Suceso que causa alteraciones intensas en las personas, los bienes, los servicios y el 
medioambiente, excediendo la capacidad de respuesta del hospital. A nivel hospitalario
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luego de la ocurrencia de un desastre, se deben realizar acciones extraordinarias para 
atender la demanda de servicios ya sea por aumento en la demanda o por disminución en 
la capacidad de respuesta. 

• Degradación Ambiental: la disminución de la capacidad del ambiente para responder a 
las necesidades y objetivos sociales y ecológicos. Los efectos potenciales son variados y 
pueden contribuir al incremento de la vulnerabilidad, frecuencia e intensidad de las 
amenazas naturales. Algunos ejemplos: degradación del suelo, deforestación, 
desertificación, incendios forestales, pérdida de la biodiversidad, contaminación 
atmosférica, terrestre y acuática, cambio climático, aumento del nivel del mar, pérdida de 
la capa de ozono.

• Desarrollo de Capacidad: esfuerzos dirigidos al desarrollo de habilidades humanas o 
infraestructuras sociales, dentro de una comunidad u organización, necesarios para 
reducir el nivel del riesgo. En términos generales, el desarrollo de capacidad también 
incluye el acrecentamiento de recursos institucionales, financieros y políticos entre otros; 
tales como la tecnología para diversos niveles y sectores de la sociedad.

• Elementos Expuestos Vulnerables: son aquellos que pueden estar en riesgo de 
experimentar consecuencias negativas potenciales en caso de que la amenaza se 
manifieste. Para una institución de salud los principales elementos expuestos son:
o Personas
o Bienes e instalaciones
o Procesos
o Ambiente
o Imagen y reputación
o Presupuestos

• Emergencia: situación caracterizada por la alteración o interrupción intensa y grave de las 
condiciones normales de funcionamiento u operación de una comunidad, causada por un 
evento adverso o por la inminencia del mismo, que obliga a una reacción inmediata y que 
requiere la respuesta de las instituciones del Estado, los medios de comunicación y de la 
comunidad en general. Se mantiene el equilibrio entre los recursos disponibles y la 
demanda de servicios. (GRDRH 2017).
Fenómeno o suceso que causa daños o alteraciones en las personas, los bienes, los 
servicios o el medioambiente, sin exceder la capacidad de respuesta del hospital. Se 
mantiene el equilibrio entre los recursos disponibles y la demanda de servicios. Las 
emergencias tienden a limitarse a espacios y sectores de la sociedad, a diferencia de los 
desastres que por su intensidad afectan la comunidad en la que está inmerso el hospital 
a todo nivel.

• Exposición: para una institución de salud los principales elementos expuestos son: 
personas, bienes e instalaciones, procesos, ambiente, y presupuestos.
Se refiere a la presencia de personas, medios de subsistencia, servicios ambientales y 
recursos económicos y sociales, bienes culturales e infraestructura que por su localización 
pueden ser afectados por la manifestación de una amenaza (Ley 1523 de 2012).

• Enfrentamientos: todo choque armado que se desarrolla entre integrantes de grupos 
armados al margen de la ley. (Ley de víctimas y restitución de tierras.)

• Epidemia: ocurrencia de un número de casos con daño particular en un área y en un 
tiempo dado, mayor que el número de casos esperados. Generalmente de amplia difusión 
en un territorio (Ministerio de Salud y Protección Social de Colombia).
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• Escenario de Riesgo: son fragmentos o campos delimitados de las condiciones de riesgo 
del territorio presentes o futuras, que facilitan tanto la comprensión y priorización de los 
problemas como la formulación y ejecución de las acciones de intervención requeridas. 
Un escenario de riesgo se representa por medio de la caracterización y/o análisis de los 
factores de riesgo, sus causas, la relación entre las causas, los actores causales, el tipo y 
nivel de daños que se pueden presentar, la identificación de los principales factores que 
requieren intervención, así como las medidas posibles a aplicar y los actores públicos y 
privados que deben intervenir en la planeación, ejecución y control de las líneas de acción.

• Evacuación: conjunto de procedimientos y acciones tendientes a que personas 
amenazadas por un peligro protejan sus vidas e integridad física, mediante su 
desplazamiento hasta y a través de lugares seguros.

• Evento: ocurrencia o cambio de un conjunto particular de circunstancias. Un evento 
puede ser una o más ocurrencias, y puede tener varias causas. Un evento puede ser algo 
no ocurrido.

• Gestión del Riesgo: es el proceso social de planeación, ejecución, seguimiento y 
evaluación de políticas y acciones permanentes para el conocimiento del riesgo y 
promoción de una mayor conciencia del mismo, impedir o evitar que se genere, reducirlo
o controlarlo cuando ya existe y para prepararse y manejar las situaciones de desastre, 
así como para la posterior recuperación, entiéndase: rehabilitación y reconstrucción. 
Estas acciones tienen el propósito
explícito de contribuir a la seguridad, el bienestar y calidad de vida de las personas y al 
desarrollo sostenible (Ley 1523 de 2012).

• Gestión de la Continuidad del Negocio: proceso de gestión integral que identifica las 
amenazas potenciales para la organización y los impactos para la empresa. Las amenazas 
que, de realizarse, podrían causar y proporcionar un marco para la construcción de la 
resiliencia de la organización con la capacidad de una respuesta eficaz que salvaguarde 
los intereses de sus grupos de interés clave, reputación, marca y las actividades que crean 
valor.

• Gestión de Emergencias: organización y gestión de recursos y responsabilidades para el 
manejo de todos los aspectos de las emergencias, en particular preparación, respuesta y 
rehabilitación.
La gestión de emergencias incluye planes, estructuras y acuerdos que permitan 
comprometer los esfuerzos del gobierno de entidades voluntarias y privadas de una 
manera coordinada y comprensiva para responder a todas las necesidades asociadas con 
una emergencia. El concepto gestión de emergencias es también conocido como “gestión 
de desastres”.

• Gestión del Riesgo de Desastres: conjunto de decisiones administrativas, de organización 
y conocimientos operacionales desarrollados por sociedades y comunidades para 
implementar políticas, estrategias y fortalecer sus capacidades a fin de reducir el impacto 
de amenazas naturales y de desastres ambientales y tecnológicos consecuentes. Esto 
involucra todo tipo de actividades, incluyendo medidas estructurales y no estructurales 
para evitar (prevención) o limitar (mitigación y preparación) los efectos adversos de los 
desastres.

• Incidente: suceso de causa natural o por actividad humana que requiere una respuesta 
inmediata para proteger vidas, bienes y el ambiente. En un hospital puede abarcar la 
interrupción de servicios básicos, el desabastecimiento de gases, insumos y alimentos y 
la afectación de la imagen institucional, entre otros. (GRDRH 2017). Situación que sería o
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podría llevar a una interrupción, pérdida, emergencia o crisis. [Fuente: ISO 22300]. 
• Incendios Forestales: cualquier fuego producido en áreas vegetales independientemente 

de sus fuentes de ignición, daños o beneficios.
• Inundación: acumulación temporal de agua fuera de los cauces y áreas de reserva hídrica 

de las redes de drenaje (naturales y construidas). Se presentan debido a que los cauces 
de escorrentía superan la capacidad de retención e infiltración del suelo y/o la capacidad 
de transporte de los canales. Las inundaciones son eventos propios y periódicos de la 
dinámica natural de las cuencas hidrográficas. Las inundaciones se pueden dividir de 
acuerdo con el régimen de los cauces en: lenta o de tipo aluvial, súbita o de tipo torrencial, 
por oleaje y encharcamiento.

• Mitigación del Riesgo: medidas de intervención prescriptiva o correctiva dirigidas a 
reducir o disminuir los daños y pérdidas que se puedan presentar a través de reglamentos 
de seguridad y proyectos de inversión pública o privada cuyo objetivo es reducir las 
condiciones de amenaza, cuando sea posible, y la vulnerabilidad existente.

• Medidas Estructurales y No-Estructurales: medidas de ingeniería y de construcción tales 
como protección de estructuras e infraestructuras para reducir o evitar el posible impacto 
de amenazas.
Las medidas no estructurales se refieren a políticas, concientización, desarrollo del 
conocimiento, compromiso público, y métodos o prácticas operativas, incluyendo 
mecanismos participativos y suministro de información, que puedan reducir el riesgo y 
consecuente impacto.

• Movimientos en Masa: todo movimiento ladero abajo de una masa de roca, de detritos
o de tierras por efectos de la gravedad (Cruden, 1991). Algunos movimientos en masa son 
lentos, a veces imperceptibles y difusos; en tanto que otros pueden desarrollar 
velocidades altas. Los principales tipos de movimientos en masa comprenden caídas, 
deslizamientos, reptación, flujos y propagación lateral.
Los movimientos en masa son también conocidos como: Derrumbes, alud de tierra, 
avalanchas, volcamientos, desprendimientos de tierra, corrimientos de tierra, 
movimiento de tierras, caídas de tierra, reptación, hundimientos de la tierra, rompimiento 
de montañas, escurrimiento de la tierra, resbalamiento de la tierra, fenómenos de 
remoción en masa, procesos de remoción en masa. Si bien popularmente en algunos 
lugares los denominan volcanes y fallas, éstos corresponden a eventos geológicos 
diferentes. Por otra parte, es necesario aclarar que la erosión es la pérdida de suelo que 
puede llevar a un proceso desertización que contribuye en la generación de eventos como 
movimientos en masa o inundaciones, pero no corresponde en sí a un evento amenazante 
(dentro de la gestión del riesgo de desastres).

• Necesidades de Preparación: son las acciones que se deben llevar a cabo para el 
desarrollo de soluciones ante necesidades generadas por la amenaza o por la respuesta. 
Solución: para esta guía se refiere al conjunto de acciones agrupadas bajo un mismo 
nombre que buscan resolver una necesidad generada por la amenaza o por la respuesta.

• Periodo Operacional: según el Sistema Comando de Incidentes, es el periodo de tiempo 
establecido para la ejecución de un grupo de acciones especificadas en el Plan de Acción 
del Incidente, y que puede tener una duración variable, usualmente inferior a 24 horas.

• Plan de Acción del Incidente: según el Sistema Comando de Incidentes, es un plan oral o 
escrito que se realiza después de que ocurre una emergencia y contiene los objetivos 
generales que reflejan la estrategia para el manejo del incidente y los recursos asignados.
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• Preparación para la Respuesta A Emergencias: es el conjunto de acciones cuyo propósito 
es aumentar las capacidades de solucionar de manera oportuna y efectiva las diferentes 
necesidades generadas tras la ocurrencia de una emergencia o desastre.

• Prevención del Riesgo: medidas y acciones de intervención… dispuestas con anticipación 
con el fin de evitar que se genere riesgo. Puede enfocarse a evitar o neutralizar la amenaza 
o la exposición y la vulnerabilidad ante la misma en forma definitiva para impedir que se 
genere nuevo riesgo.

• Protección Financiera: en el contexto hospitalario puede entenderse como el conjunto 
de mecanismos orientados a financiar las pérdidas por emergencias y desastres.

• Recuperarse: volver a un estado de normalidad después de haber respondido a la 
situación de emergencia. Incluye poner en funcionamiento los servicios que antes 
funcionaban y reemplazar, adquirir o reparar lo que antes se tenía.

• Reducción del Riesgo: son las intervenciones dirigidas a evitar un nuevo riesgo, 
entiéndase: prevención del riesgo o a modificar o disminuir las condiciones de riesgo 
existentes, entiéndase: mitigación del riesgo. Son medidas de prevención y mitigación que 
se adoptan con antelación para reducir la amenaza, la exposición y disminuir la 
vulnerabilidad de las personas, los medios de subsistencia, los bienes, la infraestructura, 
para evitar o minimizar los daños y pérdidas en caso de producirse los incidentes.

• Resiliencia: puede ser entendida como la capacidad de un Hospital para absorber el 
impacto negativo de la manifestación de una amenaza, adaptarse y continuar 
funcionando a su máxima capacidad y en sus mismas instalaciones.

• Resistir: capacidad de aguantar el impacto de la amenaza.
• Responder: reaccionar ante la ocurrencia de la emergencia. Provisión de ayuda o 

intervención durante o inmediatamente después de un desastre, tendente a preservar de 
la vida y cubrir las necesidades básicas de subsistencia de la población afectada. Cubre un 
ámbito temporal inmediato, a corto plazo, o prolongado.

• Riesgo: corresponde a los daños o pérdidas potenciales que pueden presentarse debido 
a los eventos físicos peligrosos de origen socio natural, tecnológico, biosanitario o 
antrópico—, en un período de tiempo específico y que son determinados por la 
vulnerabilidad de los elementos expuestos; por con siguiente el riesgo de desastres se 
deriva de la combinación de la amenaza y la vulnerabilidad (o falta de capacidad). (GRDRH 
2017).

• Solución: conjunto de acciones agrupadas bajo un mismo nombre que buscan resolver 
una necesidad generada por la amenaza o por la respuesta. GUIA PPRE ARL SURA 2018.

• Vulnerabilidad: Susceptibilidad o fragilidad física, económica, social, ambiental o 
institucional que tiene una comunidad de ser afectada o de sufrir efectos adversos en caso 
de que un evento físico peligroso se presente. Corresponde a la predisposición a sufrir 
pérdidas o daños de los seres humanos y sus medios de subsistencia, así como de sus 
sistemas físicos, sociales, económicos y de apoyo que pueden ser afectados por eventos 
físicos peligrosos (Ley 1523 de 2012).
El concepto de vulnerabilidad en el contexto de la gestión del riesgo de desastres, es 
usado para determinar “los diferentes niveles de preparación,
resiliencia y capacidades con las que cuenta un individuo ante la ocurrencia de un 
desastre” (Canon et al, 2003). Una persona puede ser más o menos vulnerable ante la 
ocurrencia de eventos críticos externos dependiendo en como el individuo administre sus 
activos tangibles e intangibles, y cómo estos pueden verse afectados ante la ocurrencia
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de un desastre. La vulnerabilidad social entonces, va más allá de la afectación de 
estructuras físicas, e incluye las diferentes características y capacidades de los individuos 
(UNGRD & IEMP, 2016). 

• Las instituciones de salud deben considerar la evaluación de las condiciones de 
vulnerabilidad en los siguientes aspectos:

o Vulnerabilidad estructural: susceptibilidad de la estructura hospitalaria frente a daños 
en aquellos componentes que tienen por objeto mantener el edificio en pie. (Cimientos, 
vigas, columnas, muros y otros.)  Se debe ajustar a las exigencias de la NSR-10.

o Vulnerabilidad no Estructural: hace referencia a las partes de la edificación que 
consolidan la estructura arquitectónica sin soportar peso, (paredes, techos, cielos rasos, 
mampostería), las que cumplen funciones esenciales (redes de gases medicinales, 
acueducto, agua, energía eléctrica, gas, teléfonos, cableado estructural, calefacción), los 
muebles o los equipos biomédicos.

o Vulnerabilidad Funcional: hace referencia a la relación entre espacios físicos, servicios 
médicos y de apoyo y procesos administrativos, que en caso de fallar pueden ocasionar 
el colapso funcional de la institución.

Tomado referencias de: ARL SURA, (octubre-2022), Guía Plan de Prevención, Preparación y 
Respuesta ante emergencias, Bogotá Colombia. 

37. CONTROL DE CAMBIOS

VERSIÓN FECHA DESCRIPCIÓN  DEL CARGO 
RESPONSABLE DE LA 

MODIFICACIÓN 
01 15 01 2016 Plan nuevo 

02 20 01 2020 
Actualización del plan de 
emergencias 

ARL SURA 

03 15 02 2020 
Se codifica plan de emergencias 
según lineamiento EFQM 

Responsable del SG SST 

04 01 04 2020 
Actualización plan de emergencia 
por emergencia sanitaria Covid-19 

Área de Calidad 

05 15 08 2020 
Actualización de Tabla N° 2 Carga 
ocupacional; Tabla N° 4  

Responsable del SG SST- 
Seguridad-Área de Salud 

06 18 1 2021 

Actualización de Tabla N° 2: Carga 
ocupacional; Tabla N° 4: Carga 
Estudiantil; Tabla N° 5: Carga 
ocupacional Colaboradores. 
Tabla N° 10: Sistemas hidráulicos y 
protección contra incendios. 

Área de Seguridad 

07 1 11 2021 

Actualización Tabla No.1 
Actualización Tabla No.2 Carga 
ocupacional. 
Actualización Tabla No.4 Carga 
estudiantil. 
Actualización tabla ubicación 
Botiquines. 

Actualización Numeral G 
cronograma de 
capacitación. 
Responsable del SG-SST. 
Área de Seguridad. 
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Actualización Tabla No.8 
Organigrama. 
Actualización gráfico 15 y gráfico 16 

08 31 03 2022 

● Actualización Tabla Anexos
● Actualización Introducción
● Actualización objetivos 
Específicos
● Actualización Alcance
● Actualización Justificación
● Actualización Tabla 1 Datos
Generales
● Actualización Tabla 4 Carga
Estudiantil
● Actualización Numeral h, Recurso
humano
● Actualización Numeral c,
hallazgos y amenazas
● Actualización Tabla de botiquines
● Actualización Numeral 16, equipo
designado para la protección y
seguridad de la infancia
● Actualización Numeral 17:
medidas de contención y mitigación
COVID19

Responsable del SGSST 
Área de Seguridad 
Área de Salud 

09 01 08 2023 

Actualización plan de emergencias a 
plan escolar de prevención, 
preparación y respuesta a 
emergencias, de acuerdo con la 
plataforma SURE del IDIGER, 
Instituto distrital de Gestión del 
Riesgo y Cambio Climático. 

SGSST 
Área de Seguridad 
ARL Sura 

Tabla 46. Control de cambios 
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Tabla de Antecedentes Internos 

TIPO DE 
EVENTOS 

DESCRIPCIÓN 
FECHA DE 

OCURRENCIA 
HORA 

ÁREAS 
INVOLUCRADAS 

MEDIDAS DE 
INTERVENCIÓN 

INMEDIATA 
DAÑOS 

Humano 

Proyectil de 
arma de 
fuego 
impacta en 
salón de 
diseño 

05/08/2023 1:10pm Bachillerato 

Notificación 
inmediata a la 
línea de 
emergencias 123. 
Evacuación de los 
Estudiantes 
Reporte a la 
fiscalía 
Investigación 
interna. 

Afectación 
psicológica a 
algunos 
estudiantes 
que se 
encontraban 
en el salón habiendo 
daños en 
estructural. 

Natural 
Existencia 
de Panal de 
abejas 

07/11/2022 1:30pm Bachillerato 

Notificación 
inmediata a la 
línea de 
emergencias 123. 
Evacuación de los 
Estudiantes. 
Recolección por 
parte de empresa 
certificada 

Ninguno 

Natural Caída de 
Árbol 

11/03/2021 10:35am Parqueadero 
padres de 
familia 

Notificación 
Inmediata a la línea 
de Emergencias 
123. 
Retiro del árbol 
por parte de 
bomberos. 

Vehículo de 
visitante 

Natural Caída de 
árbol 

23/05/2019 2:10pm Cerramiento 
entre 
colegio 
English y 
Eucarístico 

Notificación 
inmediata a la 
línea de 
emergencias 123. 
Retiro del árbol 
por parte de 
bomberos. 

Malla perimetral 

Tabla 47. Antecedentes internos 
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El presente documento ha sido aprobado por la Dirección Administrativa y Financiera y el Head of 
School-Rector. 

____________________________ ____________________________ 

Manuel Domínguez Adam Bennett 
Director Administrativo y Financiero Head of School y Rector 
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PLAN ESCOLAR DE PREVENCIÓN, PREPARACIÓN Y 
RESPUESTA A EMERGENCIAS 

Anexo 1. Consolidado Procedimientos Operativos Normalizados (PON) de la FEI 
Anexo 2. Consolidado Rutas de Evacuación 


	1. INTRODUCCIÓN
	2. OBJETIVOS
	2.1 General
	2.2 Específicos

	3. ALCANCE
	4. RESPONSABILIDADES
	4.1 Colaboradores
	4.2 Líderes de Área, Lideres de Proceso
	4.3 Comité Escolar de Gestión de Riesgo de Desastres y Emergencias
	4.4 Rector/ Representante Legal
	4.5 Coordinador de Seguridad física
	4.6 Área de Salud
	4.7 Infraestructura
	4.8 Seguridad Física
	4.9 Docentes
	4.10 Estudiantes

	5. JUSTIFICACIÓN
	6. INFORMACIÓN GENERAL DE LA EMPRESA
	6.1 Vías de acceso

	7. UBICACIÓN GEOGRÁFICA
	7.1 Contexto Externo

	8. INFORMACION PERTINENTE PLAN DE GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES Y CAMBIO CLIMATICO (LOCALIDAD USAQUÉN)
	9. CONTEXTO INTERNO
	10. HISTORIA
	11. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL
	12. MAPA DE PROCESOS
	13. HORARIOS DE TRABAJO
	13.1 Carga ocupacional
	13.2 Horarios de Trabajo Ordinario

	14. CARGA ESTUDIANTIL POR GRADOS
	HORARIO DE CLASES Y ACTIVIDADES
	15. ASPECTOS GENERALES DE LA EDIFICACIÓN
	15.1 Actividad económica
	15.2 Otras actividades
	15.2.1 Actividades Propias de la Fundación
	15.2.2 Actividades de Externos- Contratos
	15.2.3 Edificaciones
	15.2.4 Tiempo de construcción
	15.2.5 Características de los acabados


	16. RECURSOS GENERALES PLAN ESCOLAR DE PREPARACIÓN, PREVENCIÓN Y RESPUESTA A EMERGENCIAS
	17. CONDICIONES ESPECÍFICAS, ESPECIALES Y CRÍTICAS
	18. CLASIFICACIONES DE LA EDIFICACIÓN (NSR-10)
	19. CLASIFICACIÓN EN FUNCIÓN DEL RIESGO DE PÉRDIDA DE VIDA HUMANA O AMENAZA DE COMBUSTIÓN
	19.1 Capacitación y sensibilización
	19.2 Recursos Financieros
	19.3 Recurso Humano
	19.4 Recursos Técnicos
	19.5 Sistemas Hidráulicos de Protección Contra Incendios
	19.6 Sistema de protección contra Incendios
	19.7 Tipo de Botiquín
	19.8 Sistemas y Alarmas de Evacuación

	20. ANTECEDENTES EXTERNOS
	21. ANTECEDENTES INTERNOS
	22. ANÁLISIS DE RIESGOS
	22.1 Propósito
	22.2 Metodología
	22.3 Fase de Diagnostico
	22.4 Calificación de las Amenazas
	22.4.1 Vulnerabilidad por amenaza
	22.4.1.1 Vulnerabilidad en las personas
	22.4.1.2 Vulnerabilidad en los recursos
	20.4.1.3 Vulnerabilidad en los sistemas y procesos
	20.4.1.4 Calificación de la vulnerabilidad
	20.4.1.5 Determinación del nivel de riesgo:
	20.4.1.6 Calificación del riesgo
	20.4.1.7 Interpretación del nivel del riesgo



	23. RESUMEN IDENTIFICACIÓN DE LAS AMENAZAS
	23.1 ANTRÓPICO – TÉCNICOS
	23.2 SOCIAL
	23.3 NATURAL
	23.3.1 Movimientos Telúricos (Sismo - Terremoto)
	23.3.2 Vulnerabilidad por amenaza
	23.3.3 Interpretación

	23.4 PRIORIZACION DE ESCENARIOS
	23.5 INTERVENCION

	24. GUÍA TELEFÓNICA DE ORGANISMOS DE SOCORRO
	25.  DIRECTORIO INTERNO
	26. LISTADO DE ESTUDIANTES
	27. LISTADO DE COLABORADORES
	28. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL
	28.1 OBJETIVOS EN UNA EMERGENCIA
	28.1.1 Organización Administrativa
	28.1.2 ORGANIZACIÓN OPERATIVA


	29. ORGANIGRAMA COMITÉ ESCOLAR DE GESTIÓN DE RIESGOS DE DESASTRES
	29.1 Comité Escolar De Gestión De Riesgo De Desastres Y Emergencias (CEGRDE).
	29.2 Funciones Del CEGRDE
	29.3 Jefe de Emergencias
	29.4 Jefe de Brigadas
	29.5 Grupo de operaciones
	29.6 Grupo de logística
	29.7 Brigadistas
	29.8 Brigada de primeros auxilios
	29.9 Brigada Contraincendios
	29.10 Puesto De Mando Unificado – Puesto Comando (SCI)
	29.11 Equipo designado para la protección y seguridad de la infancia
	29.12 Comité De Ayuda Mutua – CAM

	30. PLAN DE AYUDA MUTUA (PAM)
	30.1 Principios del Plan de Ayuda Mutua PAM
	30.1.1 Funciones del Comité de ayuda Mutua CAM

	30.2 Planes De Acción Y Procedimientos Operativos Normalizados
	30.2.1 Procedimientos Operativos Normalizados (PON)


	31. PUNTOS DE ENCUENTRO DE LA FEI
	31.1. Puntos de Encuentro (Inicial o alternativos)
	31.2 Punto De Encuentro (Final)

	32. PLANOS DE LA INSTITUCIÓN
	32.1 Señalización para emergencias

	33. PLAN DE EVACUACIÓN
	33.1 Objetivos del Plan
	33.2 PLANES DE CONTINGENCIA
	33.3 INTEGRACION PROGRAMAS Y PROCESOS

	34. SIMULACROS DE EMERGENCIA
	34.1 Auditoria

	35. MARCO LEGAL
	36. GLOSARIO
	37. CONTROL DE CAMBIOS
	38. REFERENCIAS



